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Ministerio de Estado.
P r o t o c o l o .  —  Convenio internacional 

prohibiendo el empleo de fósforo 
blanco (amarillo) en la industria de 
las cerillas.— Páginas 194 y 195.

Ministerio de Justicia.
Decreto relativo a la forma de ser ex

pedidos los certificados referentes a 
las tres primeras Secciones del Re- 
gistro civil.— Página 195.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Inspector de mue

lles de la Aduana de Irán, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo Peri
cial de Aduanas, a D. Vicente Bala- 
guer Caldés.— Páginas 195 y 196. 

rOtro declarando jubilado a D. Sebas
tián Castedo Palero, Jefe superior de 
Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas.— Página 196.

Dtro nombrando por ascenso Jefes de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a los de 

— tercera de referido Cuerpo que se 
r indican.— Página 196.
Dtro ídem id. id. de tercera clase del 

Cuerpo Pericial de Aduanas a los 
Jefes de Negociado de primera cía
se de dicho Cuerpo que se mencio
nan.— Página 196. 

rOtro declarando jubilado a D. Antonio 
Moya Astondoa, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública.— Página 196. 

rOtro ídem id. a D. Antonio Domín
guez Fernández, Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado. 
Página 198.

Otro fijando en un entero con setenta 
y ocho centésimas por ciento, a los 

. efectos de las imposiciones ̂  de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobüiaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, la cifra re
lativa de los negocios en España de 
la Sociedad njivi^ameviontut “$ou-

therns Products Company”. —  Pági
na 196,

Ministerio de Justicia.
Orden convocando concurso para la 

provisión de 60 plazas de Aspiran
tes a Guardianes de Prisiones.— Pá
ginas 196 y 197.

Otra resolviendo instancia de D. José 
Escrivá de Romaní y Roca de Togo- 
res, solicitando autorización para la 
cancelación de las cargas pías que 
gravan fincas rústicas, sitas en Mur
cia.— Página 197,

Otra comunicando al Párroco de San 
Félix de Sabadell que puede concu
rrir al otorgamiento de las escritu
ras de venta que, como coheredero 
de los bienes legales de doña Joa
quina Darán, lleve a cabo en unión 
de la Junta del Hospital y Casa de 
Caridad de Sabadell.— Páginas 197 
V 198.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la rela
ción que se publica las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de su servi
cio en filas.— Páginas 198 y 199.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo que en la región 

cantábrica se continúe pescando 
por el procedimiento “al galdeo” 
con un solo bote durante los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciem
bre.— Página 200.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. José Capón Barciela, 
concesionario de un parque de os
tras y otros mariscos en la playa de 
Neda.— Página 200.

Otra aprobando la tarifa, que se pu
blica, reguladora de los honorarios 
que deberán percibir los Inspectores 
de buques por las operaciones de 
máxima carga que realicen con arre
glo al Convenio Internacional para 
las Ineas de carga.— Página 200.

Otra disponiendo rijan con carácter 
provisional las normas que se inser
tan para la pesquera con artes de 
arrastre remolcados por embarca
ciones.— Páainas 201 y  202.

Ministerio de Hacienda. 
Orden adjudicando definitivamente a 

D. Juan Moreno Rus la subasta para 
la construcción de un edificio de 
nueva planta con destino a la Dele* 
gación de Hacienda en Jaén.— Pági
nas 202 y  203.

Ministerio de la Gobernación
Orden autorizando la celebración de 

la Asamblea ordinaria de represen• 
iantes de los Médicos titular es-Ins* 
pectores municipales de Sanidad, 
que tendrá lugar en los días 14 y si* 
guhntes del mes actual. —  Páginf

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Orden nombrando con carácter defU 

nitívo a los Maestros que se mencia• 
nan, Directores de los nuevos Gru* 
pos escolares de Barcelona.— PáqU 
ñas 203 y  204.

Otra concediendo el ascenso de 50(1 
pesetas anuales, por el quinto quin 
quenio, a D. Herminio Torres Mar
tínez, Profesor numerario de Cali
grafía del Instituto Nacional de Se• 
gunda enseñanza de Murcia.— PáqU 
na 204.

Otra aprobando el proyecto de obras 
en la zona Sureste del Hospital de 
Santa Cruz de Mendoza (Toledo).—  
Página 204.

Otra ídem el proyecto de instalación 
de quemadores de aceite en el sis
tema de calefacción del Museo Ar
queológico Nacional— Página 204.

Otra nombrando a doña Teresa Nesta 
Furró Maestra propietaria de la Es
cuela unitaria número 1, de niñas, 
de Ibiza (Baleares).— Página 204.

Otra ídem a doña María Josefa Sán
chez de Borjas, Maestra propietaria 
de la Escuela nacional mixta de 
Sora (Barcelona). — Páginas 204 & 
205.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden disponiendo queden constitui

dos en la forma que se indica los 
Jurados mixtos Central y  Menores 
de Transportes wqTUimos9— P-áain&* 
205 a 208.
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Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

''Orden disponiendo se publique en. 
este periódico oficial la primera re
lación de las personas incursas en 
ías disposiciones de la Ley de 24 de 
'‘Agosto del año actual (G a c e t a  del 
25), referente a la expropiación, sin 
indemnización, de ¡os bienes rústU 
eos de las personal que han interve
nido en el complot de 10 de referido 
mes de Agosto.—Páginas 208 a 210.

A dministración Central.
'.{Pr e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  *de  M i n i s 

t r o s .̂—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Adjudi
cando provisionalmente los destinos 
que se detallan del concuro del mes 
de Febrero del año actual.—Pági
na 210.

¡Dirección general ¡del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística.— 
Circular disponiendo que las Autori
dades que se indican remitan a esta 
Dirección general la documentación 
que se determina para proceder al

nombramiento de Jurados.—Página 
212.

E s t a d o . — Subsecretaría. — Protocolo. 
Anunciando que la República de Ni
caragua ha depositado el Instrumen
to de ratificación del Convenio lia- 
diotelegráfico Internacional y Re
glamentos anejos.—Página 213.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público. — Lotería Nacional.— 
Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 31 pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en el día de ayer.—Página 213.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Página 213.

Prospecto de premios para el sorteo 
que ha de tener lugar en Madrid el 
día 21 del corriente mes. — Página 
213.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad. — Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Médico titular - Inspector municipal 
de Sanidad de ¡os Ayuntamientos de 
Salvatierra e Iruráiz (Alava'}.—Pági
na 213.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Mp« 
tril (Granada).— Página 214.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Moró.
la Nueva (Tarugona).—Página 214* 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge* 
neral de Primera enseñanza, t -  
Abriendo concurso para la preseny» 
tación de proyectos de calende id 
escolar.—Página 214.

Nombrando la Comisión encargcáeu'de 
resolver el concurso-oposición para 
proveer plazas de ínsp 'res de 
Primera enseñanza deJ*Ordef y  Bar
celona.—Página 214. ÍVa

Relación de. los opositores in cu rr en -  
tes a plazas de Inspectores de Pri
mera enseñanza de Madrid y Barce
lona.—Página 214.

Concediendo la excedencia ilimitada 
a las Maestras que se indican.—Pá
gina 215.

Academia de Ciencias Morales y Poli* 
ti cas.—M emanas ;presentadas a los 
concursos anunciados para la adju
dicación de ios premios que se in
dican.— Página 215,

A n e x o  ú n ic o .
Se n t e n c ia s  d e . l a  Sa l a  de  lo  C i v il  d e l  

T r ib u n a l  S u p r e m o .—Final del plie
go 32 y principio del 33.

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
¡CONVENIO INTERNACIONAL PROHIBIENDO 

j BJL EMPLEO DEL FÓSFORO BLANCO (aMA-
j s i l l o )  en  l a  in d u str ia  de l a s  CERI- 
i LLAS, PIRMADQ EN BERNA EL 26 DE SEP

TIEMBRE DE 1906, Y AL CUAL SE ADHIRIÓ 
ESPAÑA CON FECHA DE 29 DE OCTUBRE

DE 1909.
Artículo 1.° Las Altas Partes contra

tantes se comprometen a prohibir en 
j su territorio la fabricación, introduc- 
i dón y venta dé cerillas que contengan 
; fósforo Manco (amarillo).

Artículo 2.° A cada uno de ios Es
tados contratantes corresponde el cui
dado de tomar las medidas adm.nistra- 

; tivas necesarias para asegurar en su 
i territorio la estricta ejecución de las 

disposiciones del presente Convenio.
Los Gobiernos se comunicarán por la 

vía diplomática las leyes y reglamen
tos sobre la materia objeto del presen
te Convenio que estén o estuvieren en 
Vigor en sus respectivos países, así 
como las memorias relativas a la apli
cación de estás leyes y reglamentos.

Artículo 3.® Las disposiciones del 
presente Convenio solamente serán 
aplicables a una colonia, posesión o 
protectorado cuando el Gobierno de la 
Metrópoli lo comunique en su nombre 
al Consejo Federal Suizo. ■

Artículo 4.® El presente Convenio 
será ratificado y las ratificaciones se
rán depositadas lo más tarde -el 31 de 
Diciembre de 1903 en el Consejo Fe
deral Suizo.

De este depósito se levantará un acta 
'S&M,. cuya copia certificada será en

viada por la vía diplomática a cada 
uno de los Estados con tr atantes.

El presente Convenio entrará en vi
gor tres años después de la clausura 
del acta de depósito.

Artículo 5.° Los Estados no signa
tarios del presente Convenio podrán 
declarar su adhesión por un documen
to dirigido al Consejo Federal Suizo, 
que lo dará a conocer a cada uno de 
los demás Estados contratantes.

El plazo previsto en el artículo 4.° 
para poner en vigor este Convenio se 
elevará a cinco años para dos Estados 
no signaiarios, así como para las Co
lonias, posesiones y protectorados, a 
contar de la notificación de ¡su adhe
sión.
- Artículo 6.° El presente Convenio 
no podrá ser denunciado ni por los 
Estados signatarios ni por los Estados, 
Colonias, posesiones o protectorados 
que se adhieran ulteriormente, antes 
de expirar el plazo de cinco años, 
a partir de la clausura del acta del de
pósito de ratificación.

Después podrá ser denunciado de año 
en año.

La denuncia no tendrá efecto hasta 
un año después de haber sido dirigida 
por escrito al Consejo Federal Suizo 
por el Gobierno interesado, o si se 
treta de una Colonia, posesión o pro
tectorado, por el Gobierno de la Me
trópoli

El Consejo Federal lo comunicará 
inmediatamente a! Gobierno de cada 
uno de los demás Estados contratantes.

La -denuncia únicamente surtirá efec
to co-n respecto al Estado, Colonia, po
sesión o protectorado en nombre del 
cual se hn-bécr-e dirigido.

Fueron ¿signatarios del preinserto 
Convenio los países siguientes:

Alemania, 12 de Junio de 1*908; Di
namarca, 4 de Marzo de 1908; Francia* 
23 de Diciembre de 1308; Italia, 6 de 
Julio de 1910; Liixemburgo, 12 de No
viembre de 1997; Países Bajos, 8 de 
Septiembre de 190-8; Suiza, 10 de Ene
ro de 1908.

Los lisiados que se adhirierni y las, 
fechas de las adhesiones so i las si
guí en tes:

Am íd«, 23 de Marzo de 1921; BéU 
gica, 8 de Diciembre de 1322; Bulgaria* 
1.* de Noviembre de 1926; China, 6 de 
Diciembre de 1923; Ciudad líbre de 
Danlzig, 23 de Agosto de T92Í; Estonia, 
2 de Febrero de 1923; Finlandia, 13 de 
Octubre de 1321; Gran Bretaña e Ir- 

Lauda, 23 de Diciembre de 1908; Hun
gría, 19 de Noviembre de 1325; Japóií 
(con rem va), 14 de Octubre de 192 
Noruega, 19 de Julio de 1314; Palesti
na, 1? de Septiembre de 1925; Foicniá, 
14 de Enero de 1921; Rumania, 21 dé 
Julio de 1921; Suecia, 10 de Abril dé 
1920; Checoeslovaquia, 30 de Marzo dé 
1921; Yugoeslavia, 24 de Diciembre dé 
1923; Egipto, 18 de Abril de 1932.

Colonias y dominios ingleses y  fechas 
de su adhesión:

Unión Sudafricana, 6 de Diciembre 
de 1313, con efecto retroactivo al 3 dé 
Mayo do 1919; Australia, 30 de Di
ciembre de 1319; Rer mudas, 19 de Di
ciembre de 1310; Canadá, 20 de Sep
tiembre de 1314; C h ip r e , 4 de Eneré 
de 1310; Costa de Oro, 22 de Octubre 
de 191#; Islas K ji, 20 de Junio ée  1910f 
Cambia, 22 de Octubre de 1910; Gibral- 
t&r, 4 ée  Enero de 19.10; Islas Balovett* 
to y Sotavento, 26 de Marzo de 1&10J
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Indias Británicas, 30 Diciembre -de 
1919; Malla, 4 de Enero de 1910; Isla 
Mauricio, 4 de Enero de 1910; Nigeria 
del Norte, 24 de Febrero de 1910; Ni
geria del Sur, 4 'de Enero de 1910; Nue
va Zelanda, 27 de Noviembre de 1911; 
Orange, 3 de Mayo de 1909; Rhodesia 
del Sur, 20 de Febrero de 1911; Seyche
lles, 4 de Enero de 1910; Sierra Leona, 
22 de Octubre de 1910; Uganda, 4 de 
Enero de 1910,

Colonias y protectorados franceses: 
Africa Occidental, 26 de Noviembre 

de 1909; Costa de Somalia, 26 de No
viembre de 1909; Madagascar, 26 de No
viembre de 1909; Nueva Caledonia, 26 
de Noviembre de 1909; Oeeartía (pose
siones), 26 de Noviembre de 1909; Isla 
Reunión, 28 de Noviembre de 1909; Tú
nez, 15 de Enero de 1910.

Colonias bolán desas:
Indias Holandesas, 7 de Marzo 

de 1910.
Marruecos, 5 de Julio de 1927.

«simón mmMINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
El Decreto de 3 de Febrero de 1931, 

dictado para reglamentar las disposi
ciones taxativas del artículo 43 de la 
Constitución respecto a la prohibición 
de declaraciones sobre legitimidad o 
ilegitimidad de los nacimientos o so
bre el estado civil de los padres en 
las actas de inscripción, ordena que 
desaparezca la constancia de estas 
circunstanciáis personales en absolu
to y para lo sucesivo, y como conse
cuencia lógica, los certificados refe
rentes a tales actas se expedirán tam
bién para lo sucesivo con las modifi
caciones indicadas. En verdad, des
arrollando un precepto constitucio
nal, no podía hacerse otra cosa, pues 
siendo la Constitución piedra angular 
de un futuro derecho, no podía refor
mar las situaciones jurídicas creadas 
con anterioridad a su promulgación. 
Resalta, desde luego, una desigualdad 
piatente entre los certificados que se 
fefieran a actos anteriores o posterio
res a la promulgación del menciona
do Decreto. Para lograr el paralelís
imo exacto entre unos y otros certifi
cados, sería preciso reformar la vigen
te ley de Registro civil; pero no sien
do conveniente proceder a una refor
ma parcial, cuando ha de modificarse 
en breve la legislación civil regula
dora de la familia, se hace preciso 
buscar un camino que, aunque provi
sional, conduzca al mismo resultado, 
$in alterar los preceptos de la men
cionada Ley. Entre otros procedi- 

pqe iqudieran arbitrarse exis

te uno de abolengo ya en nuestra le
gislación y controlado por una prác
tica ininterrumpida. Se trata da los 
extractos certificados autorizados ya 
para los nacimientos por Real decre
to de 4 de Julio de 1912, muy conve
nientes para satisfacer multitud de 
necesidades de la vida civil, limitán
dose, por ahora al menos, a los de na
cimiento, como dice la disposición, 
quedando, por lo tanto, prevista la 
posibilidad de una ampliación a las 
restantes secciones del Registro. La 
única dificultad consistirá, pues, en 
que la Ley obliga a los encargados 
de Registro civil a expedir las certi- 

j fi-caciones literales, y como conse
cuencia obligada sólo éstas produci
rán toda clase de efectos; mas ha de 
tenerse en cuenta que, como ya decía 
el mencionado Real decreto, nuestra 
legislación del Registro civil no re
gula, pero tampoco prohíbe el libra
miento de certificados de extractos 
de las actas, y nada se opone legal- 
mente a que se concedan a éstos los 
misinos efectos que a los literales, 
siempre que los abreviados conten
gan las circunstancias precisas para 
fijar en cada caso lo substancial de 
cada uno de los actos que trascienden 
al estado civil de las personas. El sis
tema no se opone a que si los Tribu
nales y Autoridades estiman que es 
preciso para la resolución del asun
to la presentación de' certificados li
terales, puedan exigirlos. Claro es que 
será preciso exceptuar la Sección de 
Ciudadanía, porque sus actas casi 
siempre son familiares, se reseñan 
en ellas varios documentos y se pre
cisan para su validez ciertos requi
sitos, como la renuncia a la naciona
lidad anterior, etc., que harían impo
sible. el extracto, así como establecer 
la variante para los certificados ex
pedidos por los Consulados y la Direc
ción de los Registros de que se hará 
constar la procedencia del documen
to que originó la transcripción, cuan
do la inscripción no se haya produ
cido directamente en los Registros 
respectivos. Con el fin de horrar toda 
huella de ilegitimidad, es necesario 
también dsponer que los certificados 
de nacimiento referentes a hijoos na
turales reconocidos se expidan en la 
forma señalada para los de los legi
timados por subsiguiente matrimonio, 
esto es, incorporando al texto, en el 
caso de que se expidan literales, el 
contenido de las notas marginales. A 
fin de no disminuir los pequeños in
gresos que tienen la mayor parte de 
los Registros civiles, y como justa 
compensación al notable aumento de 
trabajo gratuito que pesa sobre ellos 
en virtud de múltiples disposiciones, 
y  especialmente de la reciente ley de

Matrimonio civil, los certificados iit 
extracto devengarán los mismos de
rechos que los literales y se reinte
grarán en la misma forma.

En virtud de las consideraciones 
anteriores, de conformidad con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Todos los certificados ' 

referentes a las tres primeras Seccio
nes del Registro civil continuarán ex- 
pidiéndose literales, pero podrán ex
pedirse in extracto siempre que los; 
peticionarios manifiesten expresamen
te su deseo de que se extiendan de 
este modo, reservándose a los Tribu* 
nales y Autoridades de todo orden la 
facultad de exigirlos in extenso cuan
do lo estimasen necesario para la re* 
solución del asunto sometido a su 
competencia.

Artículo 2.° En los certificados! 
que se soliciten in extracto de los 
Cónsules o de la Dirección general 
de los Registros se hará constar la 
procedencia del documento que ori- 
ginó la transcripción, cuando la ins-í 
cripción no se hay-a producido direc* 
lamente en los Registros respectivos^ 

Artículo 3.° Estos extractos pro* 
ducirán los mismos efectos que losP 
literales, con las reservas señaladas 
en el articulo 1.° I

Artículo 4.° Los mencionados ex-; 
tractos se reintegrarán con arreglo a 1 
la ley del Timbre, como los ordina- ’ 
ríos, y devengarán los mismos dere- 
chos.

Articulo 5.® En el caso de que s$ 
expidan certificados literales de ac* 
tas relativas a inscripciones de hijos; 
naturales reconocidos con posterior!-, 
dad a su nacimiento, se verificará en 
la forma preceptuada por la Real or
den de 12 de Mayo de 1917, con la 
limitación señalada en el artículo -1.® 

Artículo 6.* El Ministro de Jirsticip 
queda autorizado para la redacciáf 
de los modelos referentes a los cerf/ 
ficados in extracto.

Dado en Madrid a diez y nueve de; 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos, 

mCWm  ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
El Mkvistro de Justicia,

A lvaro  be  A lbornoz y  L im in ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

Vengo en nombrar Inspector de mue
lles de la Aduana de Irún, con la cate
goría de Jefe de Administración de; 
primera clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas por ascenso en turm de ideo
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ifeión, a D. Vicente Balaguer Caldés, 
gue desempeña el misma cargo con me
nor categoría.

' Dado en Madrid a diez de Octubre 
He mil novecientos treinta y dos. 
t NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
! El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e o

.Vengo en declarar jubilado, a su ins
tancia, con los haberes que por clasifi
cación le correspondan, por llevar más 
He cuarenta años en el Cuerpo, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 49 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas, a D. Sebastián Castedo Palero, 
Jefe superior de Administración del 
Cuerpo pericial de Aduanas, con des
tino en la Dirección general del Ramo. 

1 Dado en Madrid a diez de Octubre 
He mil novecientos treinta y dos.

’ | NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
i 1 El Ministro de Hacienda,
• I a i m b  C a r n e r  R o m e u

í; Vengo en nombrar, por ascenso, Je-
* fes de Administración de segunda clase 
del Cuerpo pericial de Aduanas por los 
turnos y para los destinos que se indi
can a los Jefes de Administración de 
tercera clase del referido Cuerpo: por 
'elección, Subinspector general de 
¡Aduanas, a D. Julio García-Cuerva 
¡Obelar; por antigüedad en la clase, 

Ja D. Gabriel Uralde y Fernández de 
¡Üllivarri, en situación de supernume
rario, que se halla en igual situación,

ijr por elección, Jefe de Adm inistra
ción en la Dirección general del Ra- 

! |no, a D. Adolfo Rancaño Miranda, que 
¡desempeñan los mismos cargos con 
tnenor categoría.

1 Dado en Madrid a  diez de Octubre 
. 1 ¡de mil novecientos treinta y dos. 

i NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
• El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

¡Vengo en nom brar, por ascensos, 
Jefes de Administración de tercera 
¡clase del Cuerpo pericial de Aduanas 
por los turnos y para los destinos que 
se indican, a los siguientes Jefes de 
Negociado de primera clase del refe
rido Cuerpo: por antigüedad en la cla
se, Jefe de Administración de la Di
rección general del Ramo, a D. Manuel 
Pórtela Ramos, y por elección, Jefe de 
Administración del mismo Centro, a 
D. Ju lio  Saullo y Enríquez, ambos Je
fes de Negociado del expresado Centro.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
He mil novecientos treinta y dos.
; NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

J  181 Ministro Ue Hacienda,
. J a i m e  C a r n e r  R o m e u .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Antonio Moya Astondoa, 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscrito 
a la Délegación de Hacienda en la pro
vincia de Barcelona, qn en deberá ce
sar en ei servicio activo el día 7 del 
mes actual, en que cumplió la edad re
glam entara.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
£21 M inistro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro ae Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Antonio Domínguez Fer
nández, Jefe de Administración -de-pri
mer a clase del Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado, adscrito a la In
tervención de Hacienda de la provincia 
de Huelva, quien cesará y causará baja 
en el servicio activo con fecha 5 del 
presente mes, en que cumple la edad 
reglamentaria.

Dado en Madrid a nueve de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
articulo 25 dé la Ley reguladora de la 
Gontribuc ón sobre las Utilidades de 
la. riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre del 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en un 
entero con setenta y ocho centésimas 
por ciento la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad Norte Ame
ricana dedicada al comercio de algo
dón “Southerns Products Company” 
para el trienio de 1.° de Enero de 1924 
a 31 de Diciembre de Í926.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Hacienda,

J a i m e  C a r  n  e  r  R o m s i t  .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

limo. S r .: De conformidad con .lo 
prevenido en los Reales decretos de 
17 de Diciembre de 1926, 21 de Ala yo 
de 1923, 14 de Noviembre de 1929, 16 
de Junio de 1930, en armonía con el 
vigente 'Reglamento de los. servicios 
de Prisiones de 14 de Noviembre de 
1930, declarado subsistente por Decre
to de este Departamento fecha 31 de 
Mayo de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto se con
voque concurso para la provisión de 
sesenta plazas de aspirantes a Guar
dianes de Prisiones, doladas con la 
asignación anual de 1.500 pesetas, con 
derecho ai ascenso a plazas de 2.000 
y 2.500 pesetas, según lo dispuesto en 
las últimas disposiciones citadas, com
patible con el percibo de haberes de 
retiro, sin que esta gratificación pue
da servir para mejorar el que ya dis
fruten los interesados, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Los espirantes a Guardianes de
berán ser Suboficiales y Sargentos pro
cedentes' de la Guardia civil, Seguri
dad, Carabineros, Institutos similares 
del Ejército y la Armada, Suboficiales 
y Sargentos de los referidos Cuerpos 
e Institutos, Cabos, Guardias de prime
ra y segunda clase de la Guardia ci
vil, Seguridad, Carabineros, etc., o 
Cabos de los demás Cuerpos militares 
por este orden de preferencia, que no 
hayan cumplido los cincuenta y cinco 
años de edad.

2.a- Los solicitantes deberán ser so
metidos a un reconocimiento médico, 
que se practicará en las Prisiones pro
vinciales, por un Médico del Cuerpo 
de Prisiones o, en su defecto /por un 
Forense. Los Médicos se lim itarán en 
sus certificaciones a m anifestar si el 
interesado tiene aptitud física sufi
ciente para el desempeño de la fun
ción de que se trata.

3.a Declarada su aptitud física, se
rán sometidos a un examen oral, que 
versará sobre las materias comprendi
das en la Cartilla penitenciaria pu
blicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 30 
de Mayo de 1928, con las modificacio
nes establecidas en el Reglamento de 
14 de Noviembre de 1930 (G a c e t A 
del 21).

4.a Los concursantes deberán pre
sentar sus instancias en las Prisiones 
provinciales que radican en todas las 
capitales de provincia, en el plazo de 
veinte días naturales, a contar de la 
publicación de la presente convocato
ria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , debiendo 
ser extendidas en papel de clase octa
va, suscritas por los respectivos inte-
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resados y acompañadas de los docu
mentos siguientes:

a) >E1 que acredite su situación de 
retiro; si en él no consta la edad del 
interesado, ni sil haber pasivo, se jus
tificarán estas circunstancias de modo 
bastante con la resolución que conce
dió dicho haber o copia certificada de 
ella, así corno en su caso, con la cer
tificación de acta de nacimiento o par
tida^ de bautismo en su defecto,

b) Certificación expedida por el 
Registro Central de Pecados y Rebel
des, para acreditar que el interesado 
no lia sido condenado.

c) Certificación d'e buena con
ducta.

5.a Al expirar el plazo señalado en 
la regla anterior, todas las Prisiones 
provinciales remitirán á la Dirección 
general de Prisiones o relación nomi
nal de los aspirantes que por haber 
presentado su documentación com
pleta dentro del mismo ’■ hayan sido 
admitidos a examen, o comunicación 
expresiva de no haberse presentado 
ningún aspirante.

6.a El día 10 de Noviembre próxi
mo, y previo eí reconocimiento seña
lado en la condición segunda, las Jun
tas de. disciplina de las Prisiones pro
vinciales procederán al examen de su
ficiencia a que alude la condición ter
cera, fijándose en el local del Estable
cimiento, con la debida antelación, el 
anuncio que señale la hora en que 
darán comienzo estos ejercicios. Las 
calificaciones serán exclusivamente de 
aprobado o desaprobado.

7.a Los Tribunales calificadores, 
ateniéndose a lo dispuesjp en el ar
tículo 8.° del Reglamento,llevarán al 
Centro directivo la propuesta en la 
forma prevenida en el mismo para 
que por la Dirección general se pro
ceda por el orden de preferencia que 
se consigna en el regla primera y de 
menor a mayor edad dentro de cada 
clase, a la formación de la lista ge
nera] de aspirantes que han de ir cu
briendo las sesenta plazas a que se re
fiere esta convocatoria a medida que 
s>e produzcan las vacantes.

8.a Con arreglo al artículo 8„° del 
Reglamento, la Dirección general, al 
formar la lista a que alude la regla 
anterior, podrá excluir de los pro
puestos a los que no reúnan todos los 
requisitos legales exigidos.
* 0.a Si a juicio de alguna Junta de 
disciplina surgiera alguna duda so
bre la interpretación de las reglas a 
que ha de sujetarse la presente con
vocatoria, elevará inmediatamente con
sulta a la Dirección general, que en el 
plazo más breve posible resolverá so
bre la misma.

Lo digo a Y» L para su conocimien

to y efectos. Madrid, 10 de Octubre 
de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que don 
José Escrivá de Romaní y Roca de To- 
gores, vecino de Madrid, en nombre 
propio y en el de su madre y ¡herma
nos, ha dirigido, a este Ministerio de 
Justicia, solicitando que si procede se 
le conceda la correspondiente autori
zación para la cancelación de las car
gas pías que gravan principalmente una 
de las varias fincas rústicas sitas en tér
mino de Murcia, que proindiviso les 
pertenecen por herencia de su padre, 
y cuya venta tiene concertada con 
anterioridad al 20 de Agosto de 1931, 
o que se declare no está afecta dicha 
cancelación a las restricciones del ci
tado Decreto; y teniendo en cuenta que 
en la legislación vigente se especifica 
de un modo claro y terminante el pro
cedimiento que tiene, que seguirse para 
la cancelación o redención de las car
gas piadosas que puedan gravar una 
finca; que al propio tiempo se consigna 
la forma de inversión que deba darse 
a la cantidad que el-Obispado debe per
cibir por la cancelación o redención 
que se lleve a cabo; que el beneficio 
positivo con la cancelación de las car
gas de que se trata es más bien a favor 
del propitario de la finca gravada, 
puesto que de este modo se pone en 
condiciones de poderla enajenar libre 
de todo gravamen; que el acto que se 
lleve a cabo no conculca el espíritu que 
informa el Decreto de 20 de Agosto de 
1931, en méritos de que la cantidad 
que resulte de la liquidación que entre 
el propietario y el Obispado se practi
que, queda garantizada a tenor de las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado resolver 
en el sentido de que se comunique a 
D. José Escrivá de Romaní y Roca de 
Togores, que, ajustándose a las pres
cripciones legales, puede efectuar la 
cancelación de las cargas piadosas que 
gravan fincas sitas en término de Mur
cia, procedentes de la herencia de su 
padre, y en particular las que afectan 
a la que radica en Nonduermas, tér
mino de Murcia,, que linda por Saliente, 
con finca de doña María Antonia -Mo
m io; por Mediodía y Poniente, con fin
ca del Sr. Maldonado, y por el Norte, 
con acequia de la Daba, y que. por lo 
tanto, en méritos de que el acto que se 
pretende no está restringido por el De
creto de 20 de Agosto de 1931, ni el 
Notario ni el Registrador deben poner 
reparo 'alguno en el otorgamiento e 

-inscripci Va del documento o 'documen
tos públicos a que dicha cancelación

puedan dar lugar, deben, no obstante 
los interesados comunicar a este De
partamento ministerial el acto que so
bre este particular se lleve a cabo para 
la anotación en el expediente y corres* 
pondieite constancia de que se han 
cumplido las disposiciones legales vi
gentes.

Lo que duro a V. I. para su conocí* 
miento y efectos consigu.enles. Madrid* 
10 de OcJuore de 1932.

ALVARO DE ALBORNEZ

Señor Subsecretario de esle Mi¿:isíe- 
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que don 
 Domingo Pagés Genés, Cura pá troco 
de San Félix, de Sabadell, como (8oh&- 
redero de los bienes de doña Joaquina 
de Durán y Balet, consignados en el 
testamento otorgado en 4 de Septiem
bre de 1894 e inventario llevado a cm 
bo en 2 de Septiembre de 1916, dirige 
a este Ministerio, para que si el acto 
de concurrir al otorgamiento de laá 
escrituras de venta concertadas por el 
otro coheredero con su aquiescencia* 
está restringido por las disposiciones 
del Decreto de 20 de Agosto de 1931, 
en méritos de los fines a que tiene que 
aplicarse el importe de la venta que 
le corresponde, y que es el 5 por 100, 
se le conceda la necesaria autorización 
o que se declare por el Ministerio que 
ésta no es precisa; y teniendo en cuen
ta que los herederos de doña Joaquina 
de Durán contrajeron un compromiso 
privado de venta en 24 de Diciembre 
de 1923, de todos los bienes consigna
dos en el citado testamento, igualmen
te detallados en el inventario de 2 de 
Septiembre de 1916, quedando obliga
dos a formalizar las correspondientes 
escrituras de venta de las porciones* 
de terreno a medida que el comprador 
los solicitara; que por lo que respecta 
a algunos de los bienes heredados ya 
se han otorgado varias escrituras con 
anterioridad al Decreto de 20 de Agos* 
to de 1931; que en el testamento de 
que se trata se consigna de un modo 
terminante y concreto la inversión que 
debe darse al importe que se obtenga 
de la venta de los bienes legados; que 
se consigna además que llega la a la 
condicionalidad que en él establece, 
los herederos instituidos, que son el 
Párroco que por tiempo fuere de San 
Félix y la ilustre Junta del Hospital 
y Gasa de Caridad de Sabadell, reali
cen los bienes de la herencia y apli
quen el producto de la realización y 
el de los réditos que produzcan en 
cuanto a un 5 por 109 en la celebra* 
ción de sufragios, y el 95 por 100 a las 
necesidades del referido Hospital y 
Casa de Caridad de Sabadell; y en
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atención a que el porcentaje del co
heredero de los bienes de la causante, 
por lo que a la parroquia de Sabadell 
respecta, por su insignificancia relati
va y por la aplicación obligada del 
Importe que representa, que exclusiva
mente es para dar cumplimiento a la 
voluntad expresada por la testadora, 
ajena por completo a la del que la ha 
de cumplir, aunque se trate de fines 
religiosos, y a que los actos comple
mentarios que se lleven a cabo cum
pliendo lo consignado en el testamen
to de doña Joaquina de Durán Ralet, 
por los coherederos de la misma no 
están restringidos por el Decreto de 
20 de Agosto de 1931, y que además 
son simplemente corolario de los 3^ 
con anterioridad efectuados; y en vir
tud de requerimiento hecho por la par
te adquirente, este Ministerio ha acor
dado declarar que en vista de la letra 
y  del espíritu que informa el Decreto 
de 20 de Agosto de 1931, procede que 
«e comunique al Párroco de San Félix» 
de Sabadell, que puede concurrir al i 
otorgamiento de las escrituras de ven- J

ta que, como coheredero de los bienes 
legados por doña Joaquina Durán en 
su testamento de 4 de Septiembre de 
1894, lleve a cabo en unión de Ja Junta 
del Hospital y Casa de Caridad de Sa
badell, no debiendo poner reparo al
guno ni el Notario ni el Registrador 
para otorgar e inscribir los documen
tos relativos a la venta de dichos bie
nes, puesto que a pesar del carácter 
con que obra, los actos en que inter
viene no están afectos a las disposicio
nes del Decreto restrictivo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Octubre de 1932.

ALVARO RE ALBORNOZ
Señor Subsecretario del Ministerio de

Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN 
Excm o Sr,: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que 
expresa en la adjunta ¡relación, quq 
empieza con D. José Sánchez Fernán
dez y termina con Alfredo Yébenes, .la$ 
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas por 
hallarse comprendidos en los preceptos’ 
y casos que se indican, según cartasg 
de pago expedidas en las fechas, coií 
los números y por las Delegaciones 
Hacienda que se citan, como igualmen
te la suma que debe ser reintegrada*' 
la cual percibirá el 'individuo que hizo! 
el depósito o la persona autorizada etíf 
forma legal, según previenen los ar
tículos 470 del Reglamento de la leyj 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de M  
vigente.

Lo que comunico a V. E. para cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 &$ 
Octubre d© 1932.

ÁZAÑM

Sene?*
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MINISTERIO DE M ARINA

ORDENES

Excmo. Sr.: No habiendo sido su
ficiente para informar concretamente 
leí plazo de prueba que para la pesca 
“al galdeo” con un bote para el ma
cizado fijó la Orden m inisterial de 15 
de Agosto (D. O.  número 200),
: Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien dispo
ner que en la región cantábrica se 
continúe pescando por dicho proce
dimiento con un solo bote para el ma
cizado durante~1os meses de Octubre, 
Noviembre y  Diciembre.
’ Los señores Comandantes de Mari- 

;i»a¡ de la región informarán el 20 de 
¡Diciembre sobre los resultados obte
nidos por pescadores y  conserveros 
durante el período que se fija.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil, Señores ...

Excmo. S r.: Dada cuenta de la in s
tancia suscrita por D. José Capón Bar- 
ciela, concesionario de un parque de 
ostras y otros mariscos en la playa 
de Neda, por Reales órdenes de 29 de 
Marzo de 1920 y 22 de Agosto de 1921, 
en solicitud de que le sea concedida  
definitivamente la zona marcada en  
el plano unido al expediente, en cnva 
zona tiene construidos los tanques, 
y cuya extensión total es de 29.330 
metros cuadrados, renunciando a la 
parte restante de la primitiva conce
sión que aún no está saneada, de 
acuerdo con lo informado por la Sub
secretaría de la Marina civil y Aseso
ría general,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, quedando sub
sistentes las condiciones especificadas 
en la Real orden de 29 de Marzo de 
1920 (D. O, número 75) que no se 
opongan a la presente disposición.

La concesión deberá ser reintegra

da con una póliza de 150 pesetas, que 
deberá ser estampada en el escrito de 
la Comandancia de Marina, dando 
traslado de esta Orden m inisterial «a-1 
interesado.

Madrid, 5 de Octubre de 1932.
GTRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil, Señores ...

Excmo. S r .: El Gobierno de la Re
pública, de acuerdo con lo propuesto  
por la Subsecretaría de la M arina c i
vil, se ha servido aprobar la siguien
te tarifa reguladora de los honorarios 
que deberán percibir los Inspectores 
de buques por las operaciones de má
xim a carga que realicen con arreglo 
al Convenio internacional para las lí
neas de carga.

Madrid, 7 de Octubre de 1932.
GIRAD

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil, Directores locales de Navega
ción, Señores ... . /

■lUK ■- ...... ................................................. .
B U Q U E

T A R I F A

C L A S I F I C A D O b u q u e :  n o  c l a s i f i c a d o

HONORARIOS HONORARIOS

TONELAJE TOTAL DEL BUQUE

1 .

i
Expedición

del
certificado

Pesetas

2
.Renovación

del
certificado

Pesetas

3
Inspección

anual

Pesetas

4
Expedición 

del certificado
Peseta3

5
Renovación 

del certificado
Pesetas

6
Inspección

anual
Pesetas

i

■Buques menores de 100 toneladas— .......... 120 40 40 240 240 40
¡Be 100 tns. y menores de 300 tns . . . . 160 40 40 320 320 40
B e  300 — y  — SCO — . . . . 140 60 60 440 440 60
f>e 500 — y  — 1.000 — . . . . 320 80 80 600 600 80
¡De 1.000 — y  — 1.500 ~  . . . . 4bfi 100 100 760 760 100
De 1.600 — y  — 2.000 — . . . . 440 120 120 880 880 120
De 2.000 — y  — 2.500 — . . . . 480 120 120 1.000 1.000 120
¡De 2.600 — y — 3.000 — . . . . 520 140 140 1.200 1.200 140
¡De 3.000 — y  — 4.000 — . . . . 500 160 7 160 1.24;) 1.240 160
De 4.000 — y — 5.000 — . . . . 6í 0 160 160 1.36» 1.360 160
De 5.000 — y — 6.000 — . . . . 610 160 160 1.480 1.480 160De 6.000 — y — 7.000 — . . . . 680 200 160 1.600 1.600 160
De 7.000 — y — 8.000 — . . . . 720 200 160 1.720 1.720 160De 8.000 — y — 9 .0 0 ¡ — . . . . 760 200 160 1.840 1.840 160De 9.000 — y — 10.000 — . . . . 8 0 0 200 180 1.960 Í. 960 160De 10.000 toneladas en ad elan te.................... 8 0 200 160 1.960 -f* 120 pese

tas porcada i.oOO 
toneladas más de 

arqueo total.

1.960 -f  120 pese
tas por cada i .Ooo 
toneladas más de 

arqueo total.

A P L I C A C I O N  D E  L A  T A R I F A
t .

1.— En el caso de la inspección  de un buque clasificado, a los efectos de la renovación  del Certificado in te rn a 
cional de franco bordo, la ta rifa  de la colum na será ap licada si la  renovación  antes alud ida se lleva a cabo ap ro 
vechando un reconocim iento  general po r el cual se cob re  su co rrespond ien te  ta rifa . En cualquier otro caso la 
tarifa será el 50 por 100 de la consignada en la colum na p rim era .

2.— Si el buque está en posesión del Certificado in te rn ac io n a l de franco  bordo y si la in spección  anual del 
franco  bordo se lleva a cabo al mismo tiem po que el reconocim ien to  general, no serán  de ap licación  las ta rifas 
jCOTsignada en las colum nas 3 y 6.

3.— La ta rifa  consignada, en la colum na segunda será de ap licación  en aquellos casos en que se hayan  efec
tuado  pequeñas m odificaciones en un buque provisto  de un Certificado in te rnac ional de franco  bordo que sí 
¡bien exijan c iertas variaciones en el franco  bor€o, no obliguen a una inspecc ión  to tal del h ¿ u e .  ’

i' '
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 Excmo. Sr . : Estando aún pendien
tes de ser estudiados por ,1a Sedción 
l a  Pesca del Consejo Superior de Ser- 
adcios Marítimos de la Subsecretaría 
<de la Marina civil los Reglamentos de 
Pesca a que lian de sujetarse las dis
tintas Regiones,
* Este Ministerio, a propuesta de la 
¡Subsecretaría de la Marina civil, ha 
¡tenido a bien disponer que para» la 
pesquera con artes de arrástre remol
cados por embarcaciones, que ha de 
dar principio en 1.° de Octubre pró
jim o , rijan con carácter provisional 
las normas que a continuación se ex
presan para cada Región.

REGION BALEAR 

Isla Mallorca.

: Desde E/W. Pta. Tramontana (Dra
gonera), por el Sur de la isla, hasta 
N/S. Cabo Formentor puede pescarse 
-a distancia no menor de tres millas 
de la línea de costa. Desde N/S. Cabo 
Formentor, por el Norte de la isla, a 
E/W. Pta. Tramontana (Dragoñera), 
puede pescarse a distancia no menor 
de una y media millas de la¡ línea de 
costa. A estos fines, se entiende por 
línea de costa en Mallorca la quebra
da que resulta al unir las puntas si
guientes y en el orden que se citan: 
Gabo Tramontana en Dragonera, Cabo 
Gros, Mola de Tuent, Punta Beca, Ca
bo Cataluña, Cabo Formentor, Cabo 
Freu, Capdepera, Cap Vermey, Punta 
,Amer, Puerto Pe|ro (Pta. E.), Punta 
Salinas, Cabo Blanco, El Toro, Punta 
la Mola, Cabo Lebeche, Punta Tra
montana en Dragonera.

Isla de Menorca.

En la zona comprendida desde N/S. 
de Isla Ble das por el Oeste, hasta N/S. 
‘con Cabo Dartuch, puede pescarse a 
distancia no menor de tres millas de 
la línea de costa. Desde N/S. con Ca
bo Dartuch a N/S. con Cala Canutells, 
puede pescarse en fondos no menores 
de 65 metros. Desde E/W. del Esperó 
hasta el E/W. Cabo Fabaritx, puede 
pescarse en fondos no menores de 80 
metros.

No se podrá pescar en ninguna de 
las dos zonas siguientes:

Desde N/S. con Cabo Canutells a 
E/W. del Esperó, y desde E/W. Cabo 
Fabaritx a N/S Isla Bledas,

Para los efectos de distancia, se en
tiende por línea de costa en Menor
ca la que resulta de unir por el orden 
que se señalan los siguiéntes puntos: 
Isla Bledas, Cabo Nati, Cabo Bajolí, 
Cabo Biniscous, Cabo Dartuch.

           Islas de Ibiza y Formentera.

Se puede pescar á distancia M  me

nor de tres millas de la línea de costa.
Se entiende por línea de costa en 

Ibiza y Formentera, a los efectos de 
esta disposición, la línea que resul
ta de unfr en el orden que se cita los 
puntos siguientes:

Farola Tagomago, El Escullet, Pun
ta den Serra, Cabo Eubarca, Faro Co
nejera, Punta W. 1.a Vedrá, Cabo Fal
có, Punta W. 1.a Puercos, Torre Ga
bina (en Formentera), Cabo Berbería, 
Punta Rotja, Cabo Formentera, Punta 
de la Creu, Punta Prima, Costa E. de 
Isla Puercos, Punta Portas, Isla Gra
sa, Cabo Librell, Tagomago.

Isla de Cabrera.

Se puede pescar a distancia no me
nor de media milla de la línea de 
costa.

Se entiende por línea de costa, para 
estos efectos, la quebrada resultante 
de unir los puntos más salientes por 
el Sur, Este y Oeste; por el N. W., la 
que une Cabo Lebeche a Isla Hora
dada, y al N. E., la línea Cabo Miran
da, Punta E. de Isla Redonda, Isla Ho
radada.

REGION TRAMONTANA

Puede pescarse a distancias no me
nores de dos millas de la línea de 
costa, desde Cabo Oervera hasta E/W. 
con Faro Cabo San Sesbastián, y en 
el resto de la costa hasta Cabo San 
Antonio, a distancias no menores de 
tres millas de la mencionada línea.

Se entiende por línea de costa, para 
estos efectos, la que une los puntos que 
se citan y por este orden:

Cabo Cervera, Cabo Gros, Cabo 
Creux, Cabo Norteo, Punta Falconera, 
Cabo Castells, Isla Me das, Cabo Ba- 
gur, Cabo San Sebastián, Punta del 
Molino, Punta Garbi.

De Punta Garbi sigue el perfil de 
la costa hasta Cabo Salou.

Cabo Salou, Cabo Término, Cabo 
Tortosa o Isla Buda, Punta Baña, Pe- 
ñíscola.

De Peñíscola a Cabo San Antonio 
sigue el perfil de la costa.

REGION DE LEVANTE

Se puede pescar a distancia no me
nor de dos millas de la línea de la 
costa.

Se entiende por línea de costa, para 
estos efectos, la que une en el orden 
que se citan los puntos siguientes:

Cabo San Antonio, Cabo Nao, Pun
ta Ifach, Torre Escaleta, Torre Ba
rranco del Agua, Cabo Huertas, Cabo 
Santa Rola, Cabo Cervera, Isla Hormi
gas, Punta Espadas (Cabo Palos), Ca
bo. del Agua, Cabo Tiñoso, Faro de 
Torre Almanzora* Punta de la Mesa,

Punta Polacra, Punta Loma Pelada*
Morro Genovés, Cabo Gata. J

REGION SURMEDITERRANEA

Cesta peninsular. \

Se podrá pescar a distancias de la 
línea de costa no inferiores a tres, 
millas. í |

Entendiéndose por línea de costa la 
que resulta de unir en el orden que 
se citan los puntos siguientes: ;

Cabo Gata, Punta del Río, Torre ■ 
Rambla Honda, Faro Castillo Roque-! 
tas, Punta Elena, Punta Sabinal, Torre : 
Entinas, Punta del Moro, Punta del 
Río (Adra), Punta Negra, Punta Car- 
chuna, Cabo Sacra tif, Punta Concep
ción o Mona, Punta Torrox, Faro To- * 
rre del Mar, Torre Paloma, Torre 
Quebrada, Faro Torre Calaburras, 
Torre Calahonda, Torreón Lance de 
los Caños, Torre Bóvedas, Torre Es- 
tepona, Cabo Sardina, Punta Europa, 
Faro Tarifa. ¡

i
Territorios de Ceuta y Melilla.

En las aguas de soberanía de estos 
territorios se podrá pescar en fondos 
no menores de 50 brazas.

REGION SURATLANTÍCA 

Se podrá pescar: desde N/S con 
Torre Guadalmesí hasta E/W Cabo 
Roche a distancias no menores de 
cuatro millas de la linea de costa; des
de E/W Cabo Roche hasta E/W con 
Punta Candor, en fondos no inferio
res a 35 metros; desde E/W con Pun
ta Candor a N/S con Torre del Oro, 
en fondos no menores de 18 metros\ 
y desde N/S con Torre del Oro a des
embocadura del Guadiana, en fondos 
no menores de 20 metros.

La línea de costa a que hace refe* i 
rencia será la que resulte de unir los j 
puntos siguientes: i

Faro Tarifa, Punta Camariñal, Ca- ¡ 
bo  Trafalgar, Cabo Roche. j

REGION NOROESTE ^

No podrá pescarse dentro de las: 
aguas comprendidas en una zona d& 
seis millas a partir de la línea déf 
costa. fj

La línea de costa, a estos efectos, 
será la que une los puntos que se ci
tan por el siguiente orden: j j

Desembocadura del río Miño, Caj3$j 
Silleiro, Faro Cíes, Faro Ons, Far|t 
Sálvora, Faro Corrubedo, Punta í j& ’ 
súa, Gabo Finisterre, Cabo Nabe, C|*f 
bo Toriñana, Cabo Villano, Faro SJ*| 
sargas, Punta Baixas (Cayón), Far<$, 
Hércules, Faro Prioriño, Faro Prio^* 
Punta Chirlateira, Punta Candelaria,/ 
Runta LiubOi PuMÍfi Aguillones, Puntal
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ásiaea , Los Farallones, Cabo Bureia, 
Punta Prom ontorio, Isla Tapia, Cabo
Busto,

REGION CANTABRICA

No podrá pescarse dentro de una 
¿ona de seis millas, contadas desde la 
¿ínea de costa formada por Ja unión 
f- en el orden que cita de los siguien
tes puntos:

Punta Promontorio, Isla Tapia, Ca
bo Busto, Cabo Vi dio, Punta Norte de 

'Isla Deva, Isla Erbosa, Faro Cabo Pe
ñas, Cabo San Lorenzo, Punta Olivo, 
Cabo Lastras, Punta Carreros; Punta 
San Pedro (Llanes), Cabo Oyambre, 
Punta Dichoso (Suarices), Cabo Ma
yor, Cabo Ajo, Cabo Quejo, Punto. Ra
banal (Castro Urdíales), Cabo Villano, 
Cabo Machichaco, Faro Santa Catali
na, P u n ta .Izustarri (Zumaya), Punta 
Momeas, Cabo Higtier,

REGION CANARIA

No podrá p es caíase dentro de una 
zona de seis millas, contadas a par
tir  de la línea formada por el perñl 
de la costa, tomando en Tas bahías y 
ensenadas de abra menor de 12 mi
llas la recta que una sus puntas más 
salientes,

De generalidad para todas las regio
nes.

Estas reglas se aplicarán a todos los 
artes que arrastren  remolcados por 
embarcación, incluso los dedicados a 
la pesca de langostinos y acedías.

En las zonas en que existan alma
drabas caladas, la pesca de arrastre 
se efectuará dándoles el resguardo re
glamentario de tres millas.

Las infracciones que se cometan en 
esta clase ele pesca darán lugar a san
ciones que se aplicarán independien
temente a los patrones y armadores, 
y que serán anotadas las de. los patro
nes al respaldo de sus nom bram ien
tos y en la hoja matriz del talonario 
de títulos de patrones, y las de los 
armadores en los roles y en los asien
tos de los libros de inscripción de 
embarcaciones. La Autoridad que mi- 

aponga la sanción debe notificarla -a la 
que haya expedido el título para la 
anotación en el talonario menciona
do, así como a la Autoridad de Ma
rina de quien dependa la lista en que 
¿esté inscripta la embarcación para la 
anotación de su asiento.

Las Autoridades de Marina cuida
rán de que en los cambios de rol se 
bagan constar en el nuevo las san
ciones-que figuren en el fb! anterior,

a tos patrones,

1 .■ •y.Ur las infracciones que en

esta clase de pesca se cometen, a los 
patrones Ies serán aplicadas las san
ciones siguientes:

a) Multa de 500 a 1.GG0 pesetas, con 
anotaciones en el nombramiento y en 
el talonario de títulos.

b) Multa de 1.000 a 2.000 pesetas y 
re tención del título de patrón durante 
treinta días, con.anotaciones en el nom
bramiento y talonario de títulos.

c) Mulla de 2.000 pesetas y reten
ción .del titulo de patrón durante no
venta días* con anotaciones en el nom
bramiento y talonario de ü lulos,

d) Multa de 2.000 pesetas y  prohi
bición de utilizar el título para lo su
cesivo en patronías de embarcaciones 
de arrastré, con las correspondientes 
anotaciones.

En los casos de insolvencia se apli
cará la prisión sustitutoria correspon
diente.

Se aplicará la sanción a ) : Al patrón 
que infrinja las disposiciones vigentes 
en la pesca de arrastre por primera 
vez,

Se aplicará la sanción h: Al patrón 
que infrinja las disposiciones vigentes 
en la pesca de arrastre por segunda 
vez.

Se aplicará la sanción c: Al patrón 
que infrin ja las disposiciones vigentes 
en la pesca de arrastre p o r tercera vez.

Se aplicará la sanción d ) : Al patrón 
que infrinja las disposiciones vigentes 
en la pesca de arrastre por cuarta vez. 

Todo patrón podrá solicitar y serle 
concedida por la Inspección general de 
Pesca, les sean invalidadas las anota
ciones de sanciones sufridas por infrac
ciones cometidas en la pesca de arras
tre, cuando a partir de la fecha de la 
última sanción impuesta haya trabajado 
como patrón en pesca de arrastre du
rante un total de cinco años, sin haber 
sufrido nueva corrección.

Las sanciones invalidadas se consi
derarán como sí no hubieran existido.

Las ocultaciones de folio y la falta 
de luces reglamentarias durante el ejer
cicio de la pesca de arrastre serán mul
tadas con 500 pesetas, independiente
mente de cualquier otra infracción. ” 

Todo patrón que haya sido sanciona
do por infrongir la pesca de arrastre, 
quedará incapacitado para poder aspi
rar a plazas de los Cuerpos encarga
dos de la vigilancia de la pesca, a me
nos que haya obtenido la invalidación 
de las anotaciones correspondientes.

Sanciones a los armadores

e) Anotaciones en el rol y en el 
asiento de inscripción de la embarca
ción.

f) Retención de la embarcación y 
í del arte, durante tm  mese? jr anota-

clones en el rol y asiento de inscrip- 
ción.

g) Retención de la embarcación $ 
del arte durante seis meses, y anota*
clones en el rol y asienta- de inscrip
ción.

h) Inhabilitación perpetua para de
dicar la embarcación a la pesca des 
arrastre y-venta del arte en pública,' 
subasta, con anotación en el rol y en’ 
el asiento de inscripción.

Se' aplicará la sanción e ) : Al arma* 
dor de embarcación,'con la que se in* 
frinja la pesca de arrastre por prime- 
ra vez.

Se aplicará la. sanción f ) : al armado^ 
de la embarcación, con la que se coiné-».
ta 3a segunda infracción en pesca de] 
arrastre.

Se. aplicará la sanción g ) : Al arma** 
dor de embarcación, con la que se co* 
meta tercera infracción en pesca Ú0¡ 
arrastre. .

Se aplicará la sanción !i): AI arma
dor de embarcación, con la que se eo* 
m e ta ' coarta infracción -en' pesca de! 
arrastre.

Los armadores podrán solicitar ^  
serle concedido p o r-3a Inspección ge* 
neral de Pesca la invalidación de san* 
clones impuestas por infringir la pes« 
ca de arrastre, si a partir de »'a fecha; 
de la última sanción impuesta ha de* 
dicado la embarcación a 3a pesca de! 
arrastre durante un tiempo total dei 
cinco años, sin haber incurrido en pe* 
nálidad.-

Las sanciones invalidadas se consi* 
derarán como si no hubiesen existído< 

Toda sanción que se imponga por! 
infracción en esta clase de pesca, lie* 
vará anexa la confiscación del pesca* 
do, que será entregado a los estableci
mientos de beneficencia.

Continúan vigentes cuantas disposi
ciones han regulado hasta la fecha es
ta clase de pesca, mientras no se opon* 
gan a lo que expresamente señala es* 
ta disposición.

. Madrid, 30 de Septiembre de 1932, í

GIRALE!

Señor Subsecretario de la Marina ef* 
vil.—Señores...;

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para contratar, mediante subasta pú
blica, la construcción de un edificio d3 
nueva planta, con destino a la Delega
ción de Hacienda en Jaén; sobre los te
rrenos aceptados del Excmo. Ayunta
miento de aquella capitab por: Decreto] 
de & de Mayo último;
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Resultando que por Decreto de 6 de 
'Agosto próximo pasado, dictado de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda, se autorizó 
3a construcción expresada, con arreglo 
¡al proyecto redactado y a los pliegos 
íde condiciones aprobados al efecto, au
torizándose a esa Dirección general, 
por Orden de 11 de Agosto pasado, pa
ya que adoptase las medidas necesarias 
£i la realización del servicio: 

Resultando que, previa ia formación 
del expediente procedente, se publica
ron los anuncios para la celebración de 
3a subasta mencionada, en la G a c e t a  
PE  M a d r id  del día 10 -de Agosto de 
Ü932 y en el Boletín Oficial de la pro- 

. phieia de Jaén, correspondiente al día 
-13 del citado mes, debiendo, según di- 
jfchos anuncios, celebrarse el 8 de Sep
tiembre siguiente, siendo el precio má
ximo o tipo límite para la subasta, la 
Cantidad de 1.635.376,29 pesetas: 

Resultando que en acta autorizada en 
Madrid el 8 de Septiembre de 1932, por 
el Notario D. José Valiente, con el nú
mero 1.880, se hace constar, con reía- 
fción a la subasta de referencia:

Que se presentaron cuatro proposi
ciones: la primera, por D. Juan A roza- 
mena Echevarría y precio de pesetas 
1.487.995,93; la segunda, por D. Ramón 
Fon tan ei y precio de 1.390.069,85 pese
tas; la tercera, por D. Juan Moreno Rus 
y  precio de 1 250.000 pesetas, y la cuar
ta, por D. Dámaso lleras y precio de 
1,507.000 pesetas;

Que a la proposición de D. Juan Mo
reno Rus se adjudicó provisionalmen
te el remate, sin perjuicio de lo que 
resolviera la Superioridad y del resul
tado de la subasta, que simultáneamen
te se estaba celebrando en Jaén; y 

Que el Sr. Heras Soto formuló una 
protesta, por entender que en la pro
posición del Sr. Moreno Rus, las rcmu- 
iteraciones mínimas que éste ofrece por 
jornada legal de trabajo y horas ex
traordinarias para los obreros, no se 
'ajustan a las bases establecidas a tales 
efectos en la provincia de Jaén: , 

Resultando que en acta autorizada 
en Jaén en 8 de Septiembre de 1932 
por el Notario D. Francisco Quintana 
y Sáenz de Miera no se presentó nin
guna proposición en la subasta celebra
da dicho día en aquella ciudad: 

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios como en la celebración 
de la subasta se han observado y cum
plido los requisitos y formalidades exi
gidos por la vigente ley de Contabili
dad y el pliego de condiciones: 

Considerando que de las proposicio
nes presentadas y admitidas en Madrid, 
la en que se compromete a realizar las 
obras de referencia por el precio más 
inferior, dentro del fijado como máxi- i

mo, es la formulada por. D. Juan Mo
reno Rus, por cuya razón a esta pro
posición debe adjudicarse definitiva
mente el remate, por ser la más venta
josa para ios intereses del Estado: 

Considerando que, si bien algunos de 
los salarios ofrecidos por el proponen
te son inferiores a los convenidos en 
la provincia de que se traía, esta dife
rencia no puede suponer riesgo para 
la Administración.ni para la ciase tra
bajadora, siempre que dicho señor que
de bien advertido de que se compro
mete á abonar los jornales fijados pa
ra la provincia de Jaén:

Considerando que una vez adjudica
do definitivamente el servicio de que 
se trata, el contratista deberá prestar 
la fianza y elevar el contrato a escri
tura pública en la forma prevenida en 
en el pliego de bendiciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección general 
y los dictámenes de la de lo Conten
cioso del Estado y la Intervención ge
neral, ha tenido a bien disponer se 
adjudique definitivamente la realiza
ción de las obras de referencia a don 
Juan Moreno Rus, en el precio de pe
setas 1.256.000; consignándose al for
malizar el contrato del servicio de que 
se trata, además de las condiciones que 
el respectivo pliego determina, la que 
antes se ha mencionado y se refiere al 
abono de jornales.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to v efectos procedentes. Madrid, 24 
de Septiembre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Convocada por el Comité Ejecutivo 

de la Asociación Oficial de Médicos ti
tulares Inspectores municipales de Sa
nidad, la celebración de una Asamblea 
ordinaria de representantes, la cual ha 
de tener lugar en los días 14 y siguien
tes del SíClual, con sujeción a los pre
ceptos del Reglamento por que se rige 
la citada organización,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por lá Dirección general 
de Sanidad, ha tenido a bien autoriza’" 
la celebración de la citada Asamblea, 
concediendo la necesaria autorización 
a los expresados facultativos para au
sentarse'de sus plazas respectivas, a fin 
de que puedan asistir a los actos d© ia 
misma, siempre que quede debidamen
te atendido el servicio, previa comuni
cación a les Alcaldes respectivos.

Lo que tengo el honor de comunica  ̂
a Y. E. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 10 de Octubre de 1932.

r. ¡>.,
M. PASCUA

Señores Gobernadores civiles de todas 
Jas provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo, S r.: El Patronato escolar de 

Barcelona, en comunicación elevada 
a este Ministerio, fecha 13 de los co
rrientes, manifiesta que habiéndose 
encargado a dicho Patronato la orga
nización de la enseñanza en las Es
cuelas que habían regentado los Pa
dres -Jesuítas, y para dar a estos nue
vos Centros de enseñanza una com
pleta y definitiva organización de 
acuerdo con las atribuciones que tie
ne el Patronato, y en atención a las 
circunstancias que concurren en los 
Maestros designados, propone que 
sean nombrados con carácter defini
tivo, en la forma reglamentaria, Di
rectores de los nuevos Grupos esco
lares, los Maestros que se indican a 
continuación: D. Martín Serra Mo
lí ns, Director del Grupo de Sarriá 
(calle del Doctor Amigant); D. José 
Coll Más, Director del Grupo de la 
calle de Roseilón (chaflán Balines), y  
D. Sebastian Plá Gárgol, que tenía a 
su cargo la D irección de la Sección 
de niños del Grupo escolar Carlos 
Aribau, pasa a desempeñar la del 
nuevo Grupo de la calle de CasT>e, 
quedando la Dirección de Carlos 
Aribau a cargo de doña Concepción 
Tudó'Cots, que ya venía desempeñan
do la correspondiente a la Sección 
de niñas, cuyos cargos vienen ocu
pando interinamente desde el 18 de 
Mayo último:

Teniendo en cuenta las atribucio
nes del Patronato escolar de Barce
lona y la mayor conveniencia del ser
v icia  de la enseñanza,

Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta elevada por dicho 
Patronato, ha dispuesto:

1.° Nombrar con carácter definiti
vo Directores de los nuevos Grupo? 
escolares de Barcelona a D. Martín 
Serra Molíns, del de Sarriá; a D. José 
Coll Más, del de la calle de Roseilón; 
a D. Sebastián Plá Cargo], del de la 
calle 'de Caspe, y a doña (Ameopción 
Tudó Cois, del de Cario?; Aribau; y

2.° Que las vacantes que resulten 
con motivo de estos nombramientos .sai
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provean con arreglo a la legislación  
general vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

í ’.eñor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en la Or
den de 14 de Julio de 1913, lia tenido 
a bien conceder a D. H erm inio To
rres Martínez, Profesor numerario de 
Caligrafía del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Murcia, el as
censo de 500 pesetas anuales por ra
zón del quinto quinquenio, vencido  
el día 9 del pasado mes de Septiem
bre, sobre el sueldo de 6.000 pesetas 
que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1932,

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r .: Visto el proyecto de obras 
en la zona Sureste del Hospital de San
ta Cruz de Mendoza (Toledo), redec
ía do por el Arquitecto D. Emilio Mo
ya, con un presupuesto total de pese
tas 31.011,83:

Resultando que las mencionadas 
obras comprenden las necesarias en 
las dos salas del edificio que coinci
den en el ángulo Sureste del edificio 
para poder ser instalado en dicha par
te el Museo arqueológico provincial: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 30.837,60 
pesetas, que aumentado en e l0 ,50  por 
100 de premio de pagaduría, que al
canza a 154,29 pesetas, constituye el 
total expresado de 31.011,89 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1903 se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en senti
do favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
«e trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta en virtud de 
ía autorización que concede el artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911 y Real decreto de 27 
ilc Marzo de 1925:

Considerando que el Comité eje cu- ¡ 
■Evo de la Junta ríe Patronato para la j 
p m i e e c i ó n ,  conservación y acrecenta- i 
* o lento del Tesoro artístico nacional, 
acordó, en su sesión del 20 de Agos- [

to último, prestar su aprobación a la 
propuesta del gasto:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do con la obligación que se contrae, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis- * 
poner se apruebe el .mencionado pro
yecto por su presupuesto de 31.011,89 
pesetas, y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 26, ar
tículo 3.°, concepto 2.°, del vigente pre
supuesto de este Departamento.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo, S r .: Visto el proyecto de ins
talación de quemadores de. aceite en 
el sistema de calefacción del Museo 
Arqueológico Nacional, desarrollado 
por el Arquitecto D. Luis Moya, con 
un presupuesto total de 36.778,35 pe
setas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende todos los elementos 
necesarios para la toma, conducción, 
almacenado o depósito y distribución  
del aceite para las dos calderas ins
taladas y  además las obras necesarias 
para la implantación de tales elemen
tos, estando justificada la preferencia 
del aceite corno combustible, que si 
de momento exige trabajo y gastos, 
ofrece reconocidas ventajas de econo
mía, limpieza y seguridad:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 34.452,73 
pesetas, que aumentado en su 6,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras que 
asciende a 2.239,43 pesetas, más su
0.25 por 100 de premio de pagaduría, 
que es 88,13 pesetas, constituye el to
tal expresado de 36.778,35 pesetas:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de. la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
ticulo 56 de la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 3.* 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el expe
diente la conformidad del Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado con la obligación que se con
trae,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
disponer se apruebe el mencionado  
proyecto por su presupuesto de pese
tas 36.778,35, y que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sis
tema de administración con cargo a l 
crédito consignado en el capítulo 26$ 
artículo 2.°, concepto 6.*, subconcep
to 5.°, del vigente presupuesto de gasi- 
tos de este Departamento, j

Madrid, 3 de Octubre de 1932, f
p . o ., 1

DOMINGO BARNES 1
Señor Director general de B-ellas Ar

tes.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de 
doña Teresa Nesta Furró, número; 
922 de la segunda lista supletoria d$ 
las oposiciones de 1928, en solicitud  
de destino por quinto turno, 

Teniendo en cuenta que en su dí$ 
fué autorizada para realizar las prác« 
ticas a que estaba sometida en el Gr¿« 
po escolar “Luis Vives”, de Barcefo* 
na, como comprendida en e l número' 
quinto de la disposición de 3 de Oc* 
tubre de 1930 (Gaceta del 5), y  cu 
yas prácticas han sido aprobadas, se« 
gún certificación expedida por la Ins
pección correspondiente, y  que oons- 
ta en este Departamento, h

Este Ministerio ha resuelto nombra# 
a doña Teresa Nesta Furró Maestrk 
propietaria de la Escuela nacional 
unitaria número 1, de niñas, de Ib izf  
(Baleares), con el haber anual de péé 
setas 3.009, de cuyo cargo se poseshif* 
nará la interesada dentro del plazq 
fijado en el vigente Estatuto del 
gisterio Nacional,

Lo digo a V. I, para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 6 de Octit- 
bre de 1932. ^

p . r>„
DOMINGO BÁ&NES, ]

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr .: Vista la instancia  
doña María Josefa Sánchez de Borjas, 
número 836 de la segunda lista suple
toria de las oposiciones de 1928, en so
licitud de destino por quinto turno. .

Teniendo en cuenta que en su día 
fué autorizada para realizar las prác
ticas a que estaba sometida en la Es
cuela de aprendizas y complementa- 
ria de garios de la mujer, “Luisa 6u-
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ra” , de Barcelona, como comprendida 
en el número quinto de la disposición 
de 3 de. Octubre de 1930 (G a c e t a  del 
5), y cuyas prácticas lian sido aproba
das, según certificación expedida por 
la Inspección correspondiente, y que 
obra en este Departamento,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Maestra propietaria de la Escue
la nacional mixta de Sora (Barcelo
na) a doña María Josefa Sánchez de 
Eorjas, con el haber anual de 3.000 
pesetas, de cuyo cargo se posesiona
rá la. interesada dentro del plazo fija
do en el vigente Estatuto del Magis
terio Nacional.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 7 de Octu
bre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
y P R E V I S I O N

ORDEN

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas pará constituir 
los Jurados mixtos Central y  Menores 
de Transportes marítimos,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que los expresados Jurados mix

tos queden constituidos de la manera 
siguiente:

JURADO MIXTO CENTRAL

SECCIÓN 1 .a-— DE OFICIALES

a) De cubierta.

Vocales patronos: Efectivo, D. Nico
lás Landa Garay; suplente, D. Pedro 
Gorigolzarri Arambalza.

Vocales obreros: Efectivo, D. Jaime 
González Bueno; suplente, D. Alfonso 
Azcoaga Ugarte.

b) De máquina.

Vocales patronos: Efectivo, D. Mi
guel de Pellicer; suplente, D. Gregorio 
Prados Urquijo.

Vocales obreros: Efectivo, D. Luis 
Lopategui Arrecoechea; suplente, don 
Francisco Landeta Iturregui.

 e) De radiotelegrafistas.

Vocales patronos: Efectivo, D. Pedro 
María Cardona; suplente, D. Francisco 
Freigero.

.Vocalesjobreros: Efectivo. D. Rafael 
Moreno Puyols; suplente, D. José Na
varro Ruiz,.

SECCIÓN 2.a— DE TITULARES

a) Patrones.

Vocales patronos: Efectivo, D. Euse- 
bio Pérez Fuster; suplente, D. Antonio 
T. Vega.

Vocales obreros: Efectiva, D. Agus
tín Herrero; suplente, D. Ceferino 
Cando.

b) Motoristas.

Vocales patronos: Efectivo, D. Ra
món Bergé; suplente, D. Juan Zama- 
cona.

Vocales obreros: Efectivo, D. Miguel 
Ballestee; suplente, D. Manuel Barba- 
r rubia.

c) Fogoneros habilitados.

Vocales patronos: Efectivo, D. Anto
nio Arroyo; suplente, D. Ramón de El- 
guezábal.

Vocales obreros: Efectivo, D. Cristó
bal Díaz; suplente, D. Gerardo Me- 
néndez.

SECCIÓN 3 .a DE PERSONAL SUBALTERNO

a) De cubierta.
Vocales patronos: Efectivo, D. Ma

nuel Sanjuán; suplente, D. Enrique 
Núñez.

Vocales obreros: Efectivo, D. Pedro 
Muñoz Leonor; suplente, D. Manuel Vi
ñas López. . , -

b) De máquina.

Vocales patronos: Efectivo, D. Igna
cio Mutiozábal; suplente, D. Manuel 
Sánchez Ruiz.

Vocales obreros: Efectivo, D. Juan 
Martínez Arcos; suplente, D. Ramón 
Barros Suárez.

c) De fonda.

Vocales patronos: Efectivo, D. Joa
quín Durana; suplente, D. Juan Bautis
ta Topete.

Vocales obreros: Efectivo, D. Manuel 
Vidal Révora; suplente, D. Manuel 
Mieres.

JURADO MIXTO MENOR DE BILBAO

SECCIÓN 1 .a— -DE OFICIALES

a) De cubierta.

Vocales patronos: Efectivo, D. Vi
cente Díaz Urizar; suplente, D. Fermín 
Luis Garralda.

Vocales obreros: Efectivo, D. Euse- 
bio Muñoz Ibargurengoitia; suplente, 
D. José Luis Urrutia Uribe.

‘ b) De máquina.

Vocales patronos: Efectivo, D. Jesús 
Azcarréta; suplente, D. Pedro Rodrí
guez Ferrera. *

Vocales obreros: Efectivo, D. roída-

león León Duchemen; suplente, don 
Agustín Ayi Echevarría. f

c) De radiotelegrafistas.

Vocales patronos: Efectivo, D. JorgS 
Barrio; suplente, D. Manuel de lar  
Fuentes.  ̂ ^ y

SECCIÓN 2 .a— DE TITULARES

a) Patrones. ‘

Vocales patronos:* Efectivo, D. Aií< 
tonio Gandina Ibarra; suplente, D. Jo* 
sé Domingo Rola. í

b) Motoristas.
Vocales patronos: Efectivo, D. Car-», 

los Langa Zubillaga; suplente, D. Luis* 
de Aldecoa. ,.;J

c) Fogoneros habilitados.
Vocales patronos: Efectivo, D. Félixi 

Merladtet; suplente, D. José Zabalandi- 
coechea. i*

Vocales obreros: Efectivo, D. Jaimé 
Erquicia Roca; suplente, D. Gonzalo. 
Larrinaga Rodríguez.

SECCIÓN 3 .a— DE PERSONAL SUBALTERNO

a) De cubierta. *
Vocales patronos: Efectivo, D. José 

María de Iza; suplente, D. Luis Ercilla*, 
Vocales obreros: Efectivo, D. Juati 

Ruiz Martínez; suplente, D. Vicente Es
teban Quijano. i

b) De máquina.

Vocales patronos: Efectivo, D. Mario; 
Areizaga; suplente, D. Pedro Pitarque* 

Vocales obreros: Efectivo, D. Cres-; 
cencio Onandía Gómez; suplente, don 
Hilario Hilario Santos.

c) De fonda.
Vocales patronos: Efectivo, D. Ma

rio Zubeldia; suplente, D. Angel Mar
tín Guinea. i

Vocales obreros: Efectivo, D. Bené* 
dicto Campo Ballesteros; suplente, don 
Jesús López Fernández. i

JURADO MIXTO MENOR DE GIJON

SECCIÓN 1 .a— DE OFICIALES }
a) De cubierta.

Vocales patronos: Efectivo, D. To-; 
más Basterrechea; suplente, D. Manuel 
Zaldúa.

Vocales obreros: Efectivo, D. Josdj 
García Balmori; suplente, D. José Gar^ 
cía Alonso. - i

b) De máquina. |
Vocales patronos: Efectivo, D. Jua£ 

Valdés Suardías; suplente, D. Honorio
Fernández.

Vocales obreros: Efectivo, D. .Tesó 
i Díaz; suplente, D. Marino iglesias.



206 11 Octubre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 285

c) De radiotelegrafistas.
Vocales patronos: Efectivo, D. José 

Lope;; de Earo; suplente, D. Áríslides 
-Jr, Saníaoarina.

SECCIÓN 2 .a.-— DE TITULARES

a) Patrones*

Vocales patronos: Efectivo, D. Ataúl
fo Fernández Valdés; suplente, D. An
gel AVarez.

Toe;-es obreros: Efectivo, D. José- 
Ménde:-: Rico; suplente, D. Santiago 
■García lieirif,

b) Motoristas.
Vocales patronos: Efectivo, D. José 

Ramón Suárez Fernández; suplente, 
1), Xm si asió Rotaeta.

c) Fogoneros habilitados.
Vocales patronos: Efectivo, B. Eduar

do Moreda Tuero; suplente, I). Celes
tino Mijares.

Vocales obreros: .Efectivo, D. Manuel 
Iglesias Gayol; suplente, D. Severino 
Minien dez Plata.
SECCIÓN 3 .a— DE PERSONAL SUBALTERNO

a) De cubierta;

"focales patronos: Efectivo, D. Gon
zalo Díaz Limiñana; suplente, D. En
rique Guisasola.

Vocales obreros: Efectivo, D. Manuel 
Vlasó Paz; suplente, D. Jesús San- 
jigO.

b) De máquina.

Vocales patronos: Efectivo, D. José 
Rastro Gacio; suplente, D. Federico G. 
Fierro.

Vocales obreros: Efectivo, D. Julio 
Calleja Negro; suplente, D. Victorino
Neira.

c) De fonda.

Vocales patronos: Efectivo, D. Casi
miro González; suplente, D. Carlos Ber- 
trand Garéía Tuñón.

Vocales obreros: Efectivo, D. Anto
nio Losada; suplente, D, Francisco 
García.

JURADO MIXTO MENOR DE VÍGO

SECCIÓN 1.a— DE OFICIALES

a) De cubierta,

Vocales patronos: Efectivo, D. Ma
nuel González Alegre; suplente, don
Enrique Lorenzo Gil.

Vocales obreros: Efectivo, D. Pedro 
González Benítez; suplente, D„ Anto
nio González Varela,

b) De máquina*

/ Vocales patronos: Efectivo, 3). Eli- 
seo Vázquez Rodríguez; suplente, don
Lms S u árez -Llano Me nacho, :

Vocales obrera#' Efectivo, B, Ra

fael Rodríguez; suplente, De Joaquín 
Novo Lloréus,

c) De radiotelegrafistas.

Vocales 'patronos: Efectivo, D. Fer
nando Conde Ponte; .suplente, doii 
Francisco González Alegre.

SECCIÓN 2 .a— DE TITULARES

a) Patrones.

Vocales patronos; Efectivo, D. Ma
nuel González Alegre; suplente, clon 
Enrique Lorenzo Gil.

b) Motoristas.

. Vocales patronos: Efectivo, D, Elí
seo Vázquez Rodríguez; suplente,-don 
Luis Suárez Llano-Menacho.

c) Fogoneros habilitados*

Vocales patronos: Efectivo, D. Fer
nando Conde Ponte; suplente, don 
Francisco González Alegre.

SECCION 3 .a— DE PERSONAL SUBALTERNO

a) De cubierta„

Vocales patronos: Efectivo, D. Ma
nuel González Alegre; suplente, don 
Enrique Lorenzo Gil.

b) De máquina,

Vocales patronos: Efectivo, B, Elí
seo Vázquez Rodríguez^ suplente, don 
Luis Sánchez-Llano Menacho,

c) De fonda.

Vocales patronos: Efectivo,-D. Fer
nando Gonde Ponte; suplente, don 
Francisco González Alegre.

JURAÍDO MIXTO MENOR BE BAR
CELONA

SECCIÓN l . B— DE OFICIALES

a); De cubierta.

Vocales patronos: Efectivo, B. Pe
dro Tonda; suplente, B. José Cabot.

Vocales obreros: Efectivo, B. Ra
món Casalís; suplente, D, Antonio 
Marina.

b) De máquina.

Vocales patronos: Efectivo, don 
Eleuterio San Martín; suplente, don 
Jaime Jiménez.

Vocales obreros: Efectivo, B. Ma
nuel Gómez Martínez; suplente, don 
Félix Font Estapé.

c) De mdiotelegmftstm.

Vocales patronos: Efectivo, B. Jo
sé Morey Labandera; suplente, don 
Verernundo Rivas.

Vocales obreros: Efectivo, B, José 
Satué Malo; suplente, D. Miguel Ló
pez Avila.

SECCIÓN 2 .a— DE TITULARES

a) Patrones.
Vocales patronos: Efectivo, D. An

tonio Bazcallar Montis; .suplente, don 
Tomás Mallo!.

Vocales obreros: Efectivo, B. Fe^ 
derico Serraita Ballester-; suplente, 
B. Antonio Arias Rastéu.

b ) ' .  Motoristas«

Vocales patronos: Efectivo,.B . Eml~. 
lio del Villar Luengo; suplente, don 
Eduardo Saura.

e) Fogoneros habilitados*

Vocales patronos:-E fectivo, D. Ra
fael Roig .Ortenbach; suplente, D. -Ju
lio Núñez.
SECCIÓN 3 .a— DE PERSONAL SUBALTERNO

a) De cubierta .

Vocales patronos: Efectivo, D. Ma
riano de Olessa España; suplente, don 
Agustín Gibernau.

Vocales obreros: Efectivo, D. Vi
cente Vázquez Rodríguez; suplente, 
B ; Bautista Pomata.

b) De máquina.

Vocales patronos: E fectivo,.D . An
gel Bono; suplente, B, Miguel de Urru- 
tia*

Vocales obreros: Efectivo, D. Ra
món Barros Suárez; suplente, D. Jo
sé Costa Rodríguez.

c) De f®nda.

Vocales patronos: Efectivo, D. Juan 
Caballería Sagrada; suplente, D. Da
niel Ripolh

Vocales obreros: Efectivo, D. Ma
nuel Sánchez Granados; suplente, don 
José Betancourt Sánchez.

JURADO MIXTO MENOR DE VALEN
CIA

SECCIÓN 1 .a— DE OFICIALES

a) De cubierta.

Vocales patronos: Efectivo, Ds Vio» 
tor Garles Ferrer; suplente, B. Jos! 
Illueca.

Vocales obreros: Efectivo, B. José 
Catalá; suplente, B. Ramón Ribelles

b) De máquina.

Vocales patronos: Efectivo, D. Ga
briel Ravello Sánchez; suplente, don 
Enrique Ravello Montesinos.

Vocales obreros: Efectivo, D. Emi
lio Alarcó Massó; suplente, B. Fran
cisco Rochcr Luna.

e) De radiotelegrafistas.
Vocales patronos: Electivo, B. Jo

sé Duran De cap; suplente, D. Jesús 
Artaza Garloqub
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SECCIÓN 2 .a— DE TITULARES

a) Patrones.
focales patronos: Efectivo, D. Vic

iar Garles Ferrer; suplente,’D. José 
Jll ueca.

Vocales obreros: Efectivo, D. Fran
cisco Sagrera; suplente, B. Nicolás 
(López.

b) Motoristas
•Vocales patronos: Efectivo, D, Ga

briel Ravelio Sánchez; suplente, don 
Enrique Ravelio Montesinos.

Vocales obreros: Efectivo, D, Angel 
Martí; suplente, D» José Ferrer De
hesa.

c) Fogoneros habilitados,
Vocales patronos: Efectivo, D, José 

Duran Decap; suplente, D. Jesús Ar- 
taza Garloqui.

Vocales obreros: Efectivo, D. Fran
cisco- Meliá; suplente, XX Alfredo J?é- 
fcez*.

SECCIÓN 3 .a— DE PERSONAL SUBALTERNO

a)’ De cubierta.
Vocales patronos: Efectivo, D. Víc

tor Caries Ferrer; suplente, D. José 
Illuecá.

Vocales obreros: Efectivo, D» Agus
tín Herrero; suplente, B. Manuel AL 
bors.

b) De máquina.
Vocales patronos: Efectivo, D. Ga

briel Ravelio Sánchez; suplente, don 
Enrique RavelloJMontesinos.

Vocales obreros: Efectivo, B. José 
©tero; suplente, D. Andrés Bermúdez.

c) De fonda.
Vocales patronos: Efectivo, D. Jo

sé Durán Deeap; suplente, IX Jesús 
Artaza Garloqui.

Vocales obreros: Efectivo, D. Vi
cente Selven; suplente» D. Francisco 
Manzano.

JURADO MIXTO MENOR DE MALAGA

SECCIÓN l . 6— DE OFICIALES

&); De cubierta*
Vocales patronos: Electivo, D. Celio 

Lumbreras Vela; suplente, D. Ricardo 
Mérida.

Vocales obreros: Efectivo» Df Ra
fael Pérez; suplente, ¡D. Manuel Tres- 
castres,

b) De máquina*
Vocales patronos: Efectivo, D. An- 

fónio Bordallo Echevarría; suplente, 
D, Luis Reyes Ruiz.

Vocales obreros: Efectivo, D. José 
Címiano Diez; suplente, D, Jesús Ga- 
facena.

O)] De radiotelegrafistas.

naíraaosi Eíectim R, Egfc

lio Oliver Pascual; suplente, D. Lo
renzo Martínez Sotómayor.

SECCIÓN 2oa— DE TITULARES

a) Patrones.

Vocales patronos: Efectivo, D. Cello 
Lumbreras Vela1; suplente, B0 Ricardo 
Mérida.

Vocales obreros: Efectivo, D. Ma
nuel Pérez Aguirre; suplente, D. An
tonio Reyes Duque.

b) Motoristas.

Vocales patronos: Efectivo, D» An
tonio Bordallo Echevarría; suplente, 
D, Luis Reyes Ruiz,

Vocales obreros: Efectivo, D. To
más Romero Lop; suplente, D. Juan 
García Vera.

c) Fogoneros habilitados.

Vocales patronos: Efectivo, B. Emi
lio Oliver Pascual; suplente, D. Lo
renzo Martínez Sotomayor.

Vocales obreros: Efectivo, D. Juan 
Blanco Bernal; suplente, D.. Francis
co Rubio Flores»

SECCIÓN 3 .a— DE PERSONAL SUBALTERNO

»a); De cubierta*

Vocales patronos: Efectivo, D. Ce
lio Lumbreras Vela; suplente» D. Ri
cardo Mérida.

h)\ De máquina*

Vocales patronos: Efectivo*D. An
tonio Bordallo Echevarría; suplente, 
B* Luis Reyes Ruiz.

c)  De fonda,

Vocales patronos: Efectivo: D. Emi
lio Oliver Pascual; suplente» IX Lo
renzo Martínez Sotomayor,

JURADO MIXTO MENOR DE CADIZ

SECCIÓN 1 .a— DE OFICIALES

¡a) De eudt&rta*

Vocales patronos: Efectivo, D. Mi
guel M. de Pinillos; suplente, D. José 
M.a Carrascal,

Vocales obreros: Efectiva, D. Juan 
Riol; suplente» D. Francisco Ruiz*

b)] De máquina.

Vocales patronos: Efectiva, D, Gar
los Godino; suplente, D. José Díaz*

Vocales obreros: Efectivo» D. Ma
nuel Andrade Naranjo; suplente» don 
Manuel Borrego Moreno*

c), De radiotelegrafistas

Vocales patronos: Efectivo, D. An
tonio Lozano; suplente, Dtf Alejandro 
exorne*

SECCIÓN t it u l a r e s

a) Patrones,
Vocales patronos: Efectivo, D. An* 

ionio Gross'O Portillo; suplente» doa* 
Manuel Grosso Portillo.

Vocales obreros: Efectivo, De 
nuel Oviedo' Romero; suplente, ám -  
Miguel Camerino García»

b) Motoristas.
Vocales patronos: Efectivo, D. Er¿< : 

rique Mac-Pherson; suplente, D. Gui 
llermo Mac-Pherson.

Vocales obreros: Efectivo, B, Eduaív 
do Ghanot Ibáñ-ez; suplente, D0 Ma
nuel López Taboada.

c) Fogoneros habilitados*
Vocales patronos: Efectivo, D. Ro

gelio Hernández Díaz; suplente, don 
Juan Roquette Macread.

Vocales obreros: Efectivo, D. Joa* 
quín Martínez Pérez; suplente» don 
Francisco Roncero Bénavides.-

SECCIÓN 3 .a——DE PERSONAL SUBALTERNC

a)i De cubierta* ■ ]
Vocales patronos: Efectivo, D. Alte 

ionio Millán Núnez; suplente, D. E, An 
drés González. ?■

Vocales obreros: Efectivo, D. San 
tiago de la Cruz Camacho; suplente*
D. José Alvarez García.

b) De máquina.
Vocales patronos: Efectivo, D. Juan 

García Sola; suplente, D. Eduardc 
García Antúñez. f

Vocales obreros: Efectivo, D. An*. y 
tonio Sánchez Rodríguez; suplente*
D. Antonio González Aragón.

c) De fonda,
Vocales patronos: Efectivo, D. Juasf 

J. Ravina Aguirre; suplente, D. José $ 
A. Ravina Pocio.

Vocales obreros: Efectivo, D. Va-* 
leriano Gutiérrez del Corral y Vera} 
suplente, D. Crescendo Pérez Daza,

JURADO MIXTO MENOR DE I.AS 
PALMAS.

SECCIÓN 1 .a— DE OFICÍALES

a )’ De cabierta.

Vocales patronos: Efectivo, D„ Jua*, 
Bordes Clavería; suplente, D. Félit 
Bordes Martín.

Vocales obreros: Efectivo, D. Faua 
tino Miñón; suplente, D. Nicanor Ar 
tiles.

b) De máquina, v
Vocales patronos: Efectivo, D, Frsui 

cisco Vidal; suplente, D. Luis Florif
Vocales obreros: Efectivo, D. Anta 

aiQ Rabelo; suplente, U. Tibureio G#
* t*rid<x
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~ e); De radiotelegrafistas. 

Vocales patronos: Efectivo, D. Fer· 
nando Sagaseta; suplente, D. Miguel 
Curbelo. 

SECCIÓN 2."-DE TITULARES 

a) Patrones. 

Vocales patronos: Efectivo, don 
luan Bordes Clavería; suplent2, don 
!?élíx Bordes .Martín, 

b) Motoristas. 

Vocales patronos: Efectivo, D. Fran;. 
e1s,co Vidal; suplente, D. Luis Florit. 

e) Fogoneros habiWados. 

Vueales patronos.: Efectivo, D. Fer
nando Sagaseta; suplente, D. Miguel 
Curhelo. 

SECCIÓN 3."-DE PERSONAL SUBAL'l'BRNO 

•/ 
a) De cubierta. 

Vocales patro1~os: Efectivo, don 
luan Bordes Clavería; snplente, don 
Félix Bordes Martín, 

b) De máquina. 

Vocales patrono$: Efectivo, J). Fran· 
cisco Vidal; suplente, D. Luis Florit. 

e) De fond,a. 

Vocales patronos,; Efectivo, D. Fcr
mando Sagaseta; · suplente, D. Miguel 
Curbelo. 

..fUJlA.DO :VIIXTO DE SAJ~TA CRUZ 
DE TENERIFE 

:;¡cu:ION 1."--DE OFICIALES 

a) De cubierta. 

Vocales patronos: Efectivo, D. Fran
cisco Caballero Rodríguez; suplente, 
D. Manuel Cruz Delgad'O. 

Vocales obreros: Efectivo, D, Juan 
Marrero; suplente, don Fulgencio 
Truells. 

b) De máquina, 

Vocales 1jatronos: Efectivo, D. Al· 
varo Rodríguez López; suplente, don 
Andrés R.odriguez González, 

Voca::¡,les 'Obreros: Efectivo, D. Juan 
:Vi eh; suplente, D. Joaquín Cabrera. 

e) De radiotelegrafistas, 

Yo cales patronDs: Efectivo, D. An· 
clrés Padrón Saavedra; suplente, don 
1\-lanuel Alvarez Fuentes. 

SECCIÓN 2."-~DE TITUI"Al1ES 

a) Patrones. 

Vocales patronos: Efectivo, D. Fran
cisco Caballero Rodríguez; suplente, 
J.?. Manuel Cruz Delgado, 

·, .. b) Motoristas. 

:Vocales patronos: Efectivo, :P. Al· 
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varo Rodríguez López; suplente, dQn 
Andrés Rodríguez González. 

e)_ p,ogoneros habilinaldl()s. 

Vocales patr-onos: Efectivo, D. An· 
drés Padrón Saa-vedra; suplente, don 
Manuel Alvarez Fuentes, 

SECCIÓN 3;"--DE PERSONAL SUBALTERNO 

a) De cubierta. 

Vocales patronos: Efe'Ctivo, D. Fran· 
cisco Caballero Rodr-íguez; suplente, 
D. Manuel Cruz Delgado. 

Voc::¡,les obreros: Efectivo, D. An· 
drés Medina Acosta: ~npl e nte, D. Juan 
Carballo Alvarez, 

b) De máqzzína, 

Vocales patronos: Efectivo, D, Al· 
varo Rodríguez López; suplente, don 
Andrés Rodríguez González. 

Vocales obreros: Efectivo, D. An· 
,drés González Castro; suplen te, don 
Miguel de León Núñez. 

e) De fonda. 

Vocales patronos: Efectivo, D. An· 
-drés Padrón Saavedra; suplente, don 
Manuel Alvarez Fuentes. 

2.• Que el Jurado mixto Central 
funcione c-on carácter independiente, 
y los Menores antedichos, adscritos, 
paro. efectos directivos y administra· 
ti vos: el de Bilbao, a la cuarta Agru
pación de Jurados mixtos; el de Gi· 
jón, a la Agrupación existente en di
cha loca.Udad; el de Vigo, a la segun· 
da · Agrupación; el de Barcel'Ona, al 
Jura.do mixto del Puerto; el de Valen• 
cia, a la Agrupación de Jurados mix· 
tos de Tranvías, Transportes terres
tres y Garga y descarga ,del puerto; el 
de Málaga, a la de los Jurados de 
Transportes, Servicios . de Higiene -y 
Carga y descarga; el de Cádiz, a la 
de Materiales y Oficios de la Cons
trucción, Tranvias, Transportes mecá· 
nicos y Carga · y desca.rga; el de Las 
Palmas, a ·la ,de Artes Blancas, Des· 
pachos, Oficinas y Banca, Comerci'O 
en general; Comercio de l{l¡ alimenta
ción, Peluquerías, Transportes terres
tres, . Agua, Gas -y Electricidad, · Carga 
y descarga. del puerto y Zapateria, y 
el de Santa Cruz de Tenerife, a la 
única Agrupación allf existente; y 

3.• Que en el plazo de veinte día.s, 
contados a partir del siguiente al d(O 
la publicáción d,e esta 0Dden en la 
GACETA DE MAD~o, se verUiqúen hl,s 
elecciones, con arreglo al articulo 1 [; 
de la ley de Jurados mixtos, de 27 
de Noviembre de 1931, para la desig
nación de los Vocales obreros de Bil
bao, Sección 1.•, e), Sección 2.•, a) y 
b); de Gijón: Sección lo"~ e), .Sec
ciÓn 2.•, b); :Vigo:. Sección 1.•, e); 
.Sección 2."1 $\l ~ bl 'l Sección ll?t :aL 

.b) y e); Barcelona: Sección 2:, b)] 
y e) ; Málaga: Sección 1.• e); Se e• 
ción 3.•, a), b) y e); Valencia: SeC•o 
dón 1.•, cY; La-s Palmas: Sección 1.•. 
e); Sección 2.•, {l.), .bY y e), y Sec•· 
ción 3.•, a) 1 b) y e); Santa Cruz d~ 
TenerHe: Seccion 1.", e); SÚción 2."; 
.a), b) y e), y Sección 8.•, e). ) 

Lo que digo a V. I. para .su conoeí .. · 
miento y efectos. Madrid, 10 de SeP.. .. 
tienrbre de 1932. l 

FRANCISCO L. CABALLERO 1 
Señor Director genera.! de TrabajO'.· 

~~ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
f.NDUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN 

'f IJ: 

Ilmo. St.: En cumpLimiento de lli 
dispuesto por la Ley de 24 de Agost~ 
(GACETA 'del 25) referente a la ex .. 
:propiacióu sin indemnización, de loá 
bienes rústicos de las personas natura .. 
les ·y jurídiCas que han interveuido en 
el complot de 10 de Agosto próxim~ 
pasado y a los fines marcados especial~ 
mente en los 'artículos 2.•, 3.•, 4.• y 5~q 

de la expresada Ley, se . dispone la PU-: 
hlicación de la .primera lista que ha 
sido formada por el Excmo. Sr. Minas• 
Ü'O de la Gobernación, d·e las persona~ 
incursas en las disposiciones de la mene 
cionada Ley por haber prestado acata• 
miento o ayuda a los rebeldes; lista: 
que !ha sido ratificada por . el Consej~ 
de Ministros celebrado el día 1.• de lo( 
corrientes, y que empieza en D. Alfon• 
so de Bo!'bón y León y termina con el 
número 156 D. Manuel Paúl Pagés. 

Lo que cDmunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 10 '' de · Octubre 
de 1932. ' 

MARCELINO DOMINGO : 

Señor Inspector general de los Servi• 
cios Social Agraruos. 

Número 1.-Alfonso de Bcirhón y 
León, ex .Marqués de Squilache, de 
Madrid. 

2.-Francisco María de Bor])ón y de 
Latorre, ex Duque de Sevilla. 

3.-Santiago Muguiro y Pierrat, ex 
Conde de Liniers, de Madrid. · 
4.~José Maria Márquez C<Jstillejos, 

~x Duque de Grimaldi, de Madrid, . 
S.-Francisco Tuero Guerr·ero, ex 

Marqués de los Llanos, de Madrjd, 
6.-Joaquin Sentmenat Sarriera, ex 

Marqués de Sentmenat, de Madrid. 
7 . ....,Pedro Rodríguez del Toro, ex 

Conde de los Bíllares, de Madrid. 
S.-Alvaro Pacheco Rubio, ex Mar· 

qués de Gandul, de J\lladrid. · 
9.-<Cristóbal González Aguilar Fer~ 

nánd-ez, ex JHárqués de Sauceda, de Se:· 
villa. · · ' 

10,-<Carlos Barbería Lombillos, ex 
Marqués de Lombillos, de Madi~id. 
· 11,-Juan Jácome y Ramírez de Car· 
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tagena, ex Marqués del Real Tesoro y 
ex Conde de Villamiraada, de Jerez de 
la Frontera.

12.—-Fernando González Conde, de 
Madrid.

13.—Joaquín Patiño Mesa, ex Conde 
de las Quemadas, de Madrid.

14.—Joaquín Crespi de V-aldaurá y 
Caro, ex Marqués de las Palmas, de 
Madrid.

15.—José Maleampo Fernández, ex 
Marqués de San Rafael, ex Conde de 
Joló y ex Vizéonde de Mindanao, de 
Madrid.

16.—Ricardo-Duque de Estrada Ve- 
reterra, ex Conde de la Vega del Sella, 
de Llanes (Oviedo).

17.—-José Goitia Machimbarrena, ex 
Marqués de los Alamos del Guadalete, 
de Madrid.

18.—Fernando Roca de Togores Ca
ballero, ex Marqués de Torneros, de 
Madrid.

19.—Diego Zulueta y Queipo de Lla
no, ex Conde de Casares, de Jerez de 
la Frontera.

20.—Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz 
Soldado, ex Marqués de Crópani, de 
Málaga.

21.—Rafael Pérez de Vargas y Que- 
1*0, ex Conde de la Quintería, de Andú- 
jar (Jaén).

22.—Juan Orozco Alvarez de Mija
res, de Madrid.

23.—Gabriel de Benito Ibáñez Alde- 
coa, de Madrid.

24.—Ricardo Serrador Santes, de Sa
lamanca.

25.—Eugenio Sanz de Larín, de Ma
drid.

26.—Antonio Cano Ortega, de Ma
drid.

27.—Bonifacio Martínez Baños y 
Ferrer, de Madrid.

28.—Joaquín Aleonchet Luvet, de 
Alcalá de Henares (Madrid).

29.—Emilio de Castro Alonso, de 
Madrid.

30.—Manuel Méndez Queipo de Lia* 
no y Pardo, de Madrid.

31.—Heliodoro Rolando Telia Can
tos, de Madrid.

32.—Jaime Miláns del Bosch, de Ma
drid.

33.—José Martínez Valero, de Madrid.
34.—Joviñano Guñón García, de 

Aranjuez (Madrid).
35.—José Berrocal Carlier, de Ma

drid.
36.—Leopoldo Trenor Pardo de Don- 

beun, de Madrid.
37.—Francisco Rosales Urseleti, de 

Madrid.
38.—José María Méndez Vigo Rodrí

guez de Toro, de Madrid.
39.—Luis Loño Aquaroni, de Madrid.
40.—Carlos Gutiérrez Maturana, de 

Madrid.
41.—Agustín Crespi de Valdaura, de 

Madrid.
42.—Luis Ponte y Manso de Zúñiga, 

de Madrid.
43.—Emilio Abarca Millán, de Ma

drid.
44.—Ricardo Fernández García Vi- 

Huesa, de Madrid.
45.—Fernando Cobián y Fernández 

de Córdoba, de Madrid.
, 46.—Luis Diez de Rivera, de Madrid. 
¡ 47.—José López García, de Madrid.[ 48.—Gabriel Pozas Perea, de Vitoria.

49.—Aniceto Ramos Charco Vülase- 
8or, de Madrid.

50.—Miguel Morláa tabarra , de Mar

Ar5í ’” :Ricardo Uhagón Ceballos, de Madrid.
52.—-Enrique Sánchez Qcaña del Cam- 

po, de Madrid.
53.—Félix Valenzuela Hita, de Gua- 

dalajara.
54.—José Serrano Rosales, de Ma

drid.
55.—Jaime Arteaga Falgeras, de Madrid.
56 -E rnesto  Fernández Maqueira, de 

Alcalá de Henares (Madrid).
57.—Antonio Sáinz Fernández, de Al

calá de Henares (Madrid).
58. — Manuel Fernández Silvestre 

Duarte, de Madrid.
59.—Nemesio Martínez Hombre, de 

Madrid.
60.—Juan Delgado Mena, de Ciudad- 

Rodrigo (Salamanca).
61.—-Jesus Clemente Alonso, de Alca

lá de Henares (Madrid).
62.—José Vallejo Peralta, de Alcalá 

de Henares (Madrid).
63.—̂ Francisco Manella Duquerque, 

de Alcalá de Henares (Madrid).
64.—Enrique Varges Pozurama, de 

Alcalá de Henares (Madrid).
65.—Daniel Alós Guerrero, de Ma

drid.
66.— Antonio Santacruz Badía, de 

Alcalá de Henares (Madrid).
67. — Marcelino López Sánchez, de 

Alcalá de Henares (Madrid).
68.—Alfonso Gómez Pinedo, de Ma

drid.
69.—Alvaro Soriano Muñoz, de Ma

drid.
70.—Horacio Moreu Hurtado, de 

Madrid.
71.—Juan de Ozaeta Guerra, de 

Madrid.
72.—Rafael López Heredia, de Alca

lá de Henares (Madrid).
73.—Enrique Mellado, y Mellado, de 

Alcalá de Henares (Madrid).
74.— César Moneo Ranz, de Alcalá 

de Henares (Madrid).
75.-—José María García Gandeira, 

de Alcalá de Henares (Madrid).
76.—Pedro Sarrais Llasera, de Al

calá de Henares (Madrid).
77.—Iñigo de Arteaga Falguera, de 

Madrid.
78.—Capitolino Enrilez López de 

Moría, de Sevilla.
79.—Isidro Cáceres Ponce de León, 

de Valladolid.
80.—Alfonso Barrera Campos, de 

Madrid.
81.—Juan Roca de Togores Caballe

ro, de Madrid.
82.—Joaquín Barroeta Pardo, de Ma

drid.
83.—Francisco Ansaldo Bejarano, de 

Madrid.
84.—Benito González Unda, de Gua- 

dalajara.
85.—Angel Mora García, de Guada- 

lajara.
86.—Manuel Rodríguez González, de 

Madrid.
87.—José Gómez Fernández, de Ma

drid,
88.—Mauricio López del Rivero Gu

tiérrez, de Madrid.
89.—Javier González de Amezua No- 

riega, de Madrid.
90.—Gonzalo Valora Ruiz del Valle, 

de Madrid»
91.—José Manuel Domenech Ibarra, 

de Madrid*
t ^2.—Camilo Hurtado de Amézaga, 

de Madridr

93.—Diego Poyatos Bermejo, de Má- dnd.
94.—Juan José Rodríguez Díaz Prie

to, de Madrid.
95.—Emilio Rotondo Pebrer, de Ma

drid.
96.—Alfonso Gómez Sanz, do Ma

drid.
97.—Fernando González Aguilar, de 

Sevilla.
98.—Francisco Suárez Eicon, de 

Madrid.
99.—Ricardo Chicharro Nicolás, da 

Madrid.
100.— Pedro Chicharro Nicolás, de 

Madrid.
101.—Arístides Fernández Valles- 

pin, de Madrid.
102.—Andrés Gamboa Toledano, de 

Madrid.
103.—Adolfo Gómez Ruiz, de Ma

drid.
104.—Alfonso Martos Zabalburu, de 

Madrid.
 ̂ 105.—José María López Mancisidor 

de Solano, de Madrid.
106.—Julio Torres Azara, de Ma

drid.
107.—Alberto Rodríguez S e d a n a  

Bosch, de Madrid.
108.— Francisco Ozaeta y Boleón* 

de Madrid. ^
109.—Mariano Alonso Montes, de 

Madrid.
110.—Joaquín Pahisa López de Que- 

ralt, de Madrid.
■ ■ —Teodoro Aguilera Blanco, de
Madrid.

112.—.Antonio Cano Sánchez Pas
tor, de Madrid.

113.—Santiago Matesanz Martín, de 
Madrid.

114.-—Angel Puerta de la Torre, de 
Madrid. ,

115.—Francisco Mintegui Zarauz* 
de Madrid.

116.—Julio Pérez Pérez, de Madrid.
117.—Marino Ruiz Ezquerra, de Ma

drid.
118.—Francisco López Masip, dé 

Madrid.
119.—Manuel L ó p e z  Martínez, dé 

Madrid.
120.—Manuel González Jonte, de 

Madrid.
121.—Carlos Casademunt Roig. dé 

Madrid.
122.—Baltasar Gil Martos, de Gué< 

dalajara.
123.—Augusto Caro Velarde, de Ma« 

drid.
124.—Carlos González Rucker, dé 

Madrid.
125.—Luis Cabana Valles, de Me* 

drid.
126.—Julio Muñoz Muñoz, de Ma< 

drid. ¿
127.—Julio Ortega Tercero, de Sai* 

Sebastián. i
128.—Francisco Mier Terán y Jai

me Barbero, de Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

129.—Luis Isasi González, de Jereí 
de la Frontera.

130.—Juan J. Palomino Jiménez, dé 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

131.—Angel García Riquelmej dé 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

132.—Luis Ferreira Darneí, de Cádiz.
133.—Lorenzo Díaz Prieto, de Va* 

lencia. j
134.—Andrés Coll Pérez, de MéV 

inga. ' - '
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r 1 3 5 .— Alfredo G ó m e z  Atan ce, de 
Madrid.

136.— Honorato Manera Ladieo, de 
Madrid.

137.— Enrique Millán M a r t í n ,  de 
Madrid.

1 3 8 .— Federico Gutiérrez de León, 
iTe Madrid.

139.— Tarxilo Ugarte Fernández, de 
Madrid.

1 4 0 .— Pablo Martín Alonso, de Te
ruel. ,

141.— Justo Sanjurjo y Jiménez 
Peña.

142— Josefa Falcón Cárdenas, de 
La Rinconada (Sevilla).

1 4 3 .— Alfonso Muñoz González, de 
Madrid.

1 4 4 .— Aiberto Meneos Sa*n Juan, ex 
Conde del Fresno, de Sevilla.

145.—Luis Vega Ostos, de Sevilla.
148.— Luis Ibarra Osborne, de Se

villa.
1 4 7 .— Diego López de Moría y Cam

po z ano, ex Conde de Vil)acreces, de 
Sevilla.

148.— Francisco Vega Ostos, de Se
villa.

1 4 9 .— Antonio Tamariz Martell, de 
Sevilla.

150.— José León Manjón, ex Mar
qués del Valle de la Reina, de Se
villa.

151.— Fernando R o c a  de Togores 
Aguirre, de Madrid.

152.— Carlos Souza Alvarez, ex Mar
qués de Sotelo, de Valencia.

1 5 3 .— Joaquín Manglano Jucaló de 
Monta!!, ex Barón de Cárcer, de Va
lencia.

154.— Alfredo Corrochano Miranda, 
de Madrid.

155.— María del Pilar Carvajal Hur
tado de Mendoza, ex Marquesa de 
Squivel, de Sevilla.

156.— Manuel Paúl Pagés, de Sevilla.

Provincia de Alicante.

3.— Cartero de Benirrama, Cabo 
Manuel Alfonso Galván, con 3-0-15 de 
servicio (sexto grupo).

4. Cartero de La Canalosa, Sargen
to Higinio Perlasla Rigal, con 2-5-23 
de servicio (sexto grupo).

5. Cartero de Guadales!, Cabo ap
to para Sargento José Sabater Regala
do, con 5-4-7 de servicio (quinto 
grupo).

6. Cartero peatón de Cañada de 
San Vicente, Cabo apto para Sargento 
Juan Teclas Teclas, con 5-9-26 de ser
vicio (quinto grupo).

Provincia de Almería.
7. Cartero de Áulago, Cabo Luis 

Simón Ortega, con 2-8-22 de servicio 
(sexto grupo). j

8. Cartero de Llano de los Olle
ros, Sargento Bernardo Mirón Pérez, 
con 16-9-24 de servicio y 6-4-15 de 
empleo (tercer grupo).

Provincia de Badajoz. \

9. Cartero de La Albuera, Cabo he- j 
rido en campaña Pedro Cintas Redon
do, con 4-10-18 de servicio (sexto 
grupo).

Provincia de Barcelona.

10. Cartero de Gualba. Desierto.
11. Cartero de Santa María de 

Oloí, soldado Juan Fabregás Puig, con
1-0-6 de servicio (sexto grupo y pre
ferencia de interino).

12. Cartero de Cañamás, Cabo Se
bastián Puerta Blanco, con 3-0-9 de 
servicio (sexto grupo).

13. Cartero de San Cugat de las 
Garrigas. Desierto.

14. Cartero de Calders. Desierto.
15. Peatón de Prat de Llobregat a 

la estación, Cabo Juan Bandera Ga
llego, con 2-1-20 de servicio (sexto 
grupo).

16. Peatón de Santa María de Cor
eó a Travertet, Sargento Joaquín Ro
dríguez Blázquez, con 2-0-0 de servi
cio  y 0-0-18 de empleo (sexto grupo).

17. Peatón del extrarradio de Hos- ¡ 
pitalet de Llobregat, Cabo herido me- ' 
nos grave Florencio Arbués Ascaso, 
con 3-7-20 de servicio (sexto grupo).

Provincia de Burgos.

18. Cartero de Dobro, Cabo Pedro 
Rodríguez Ruiz, con 2-8-18 de servi
cio (sexto grupo).

19. Peatón de Burgos a Casillas 
del paso a nivel y Granjas, soldado 
herido en campaña Antonio Hernán
dez Ramos, con 5-8-29 de servicio 
(sexto grupo).

20. Peatón de Aran da de Duero a 
Baños de Valdaarados, Sargento re
serva Eustaquio Río Izcara, con 5-5-9 
de servicio (quinto grupo)*

Provincia de Cae eres.

21. Cartero de Villar de Plasencia, 
Sargento Nazario Ruiz Ramos, con
2-3-21 de servicio y 0-1-0 de empleo 
(sexto grupo).

Provincia dê  Cádiz.

22. Peatón del Puerto de Santa

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
En cumplimiento de la Ley de 11 

de Marzo último (Ga c e ta  núm. 73), se 
iformula la propuesta provisional co
rrespondiente al concurso del mes de 
Febrero del año actual, con expresión 
Me las clases de primera y segunda 
«categoría del Ejército y de la Armada 
.& quienes se les adjudica provisional- 
fünente los destinos que se detallan, por 
)&er los que mayores méritos reúnen 
entre los concursantes presentados.

"DIRECCION GENERAL BE CORREOS

i Provincia de Alava.

Núm. 1. Cartero de Zambrana, sol
dado licenciado herido en campaña, II- 

' defonso González Corxuera, corr 5-1 li
li 23 ¿© servicio (sexto grupo).

Provincia de Albacete.

| % Anulado por la Dirección gene
ral da Correos por supresión del ser
vicio.

María a La Piedad, Cabo Marciano 
Expósito Molano, con 3-8-27 de servL 
ció  (sexto grupo).

Provincia de La Cor uña.

23. Cartero de Dobro, Cabo Manuel 
Pérez Pérez, con 4-3-14 de servicio 
(sexto grupo). ¡

24. Cartero de Narahío, Ayunta» 
miento de San Saturnino, Cabo Fer
mín Cobos Hernández, con 4-6-6 de 
servicio (sexto grupo).

25. Cartero de Cervas, Cabo Pedro 
García López, con 4-0-0 de servicio* 
(Sexto grupo y preferencia de inte
rino.)

28. Peatón de Ortigueira a ’Mañón, 
anulado por la Dirección general de 
Correos por haberse cubierto poi* 
traslado.

Provincia de Cuenca.
27. Cartero de Vara del Rey, sol

dado Vicente Ortega Moratalla, con
3-10-3 de servicio. (Sexto grupo.)

Provincia de Gerona.

28. Cartero de la parroquia de Be» 
salí?, desierto. .

Provincia de Guadalajara.

28. Cartero de Algar, Cabo Deme
trio Villaverdé Méndez, con 5-10-26 
de servicio. (Sexto grupo.)

Provincia de Huelrnr.

30. Cartero-peatón de la Colonia 
Agrícola de la Alquería, Cabo Juan 
Rojas Rodríguez, con 2-6-5 de servi
cio. (Sexto grupo.)

31. Cartero-peatón de Minas de la 
Esperanza, Cabo Antonio S á n c h e z  
Amaya, con 3-7-21 de servicio. (Sexto 
grupo.)

Provincia de Huesca.
32. Cartero de Riglos, Cabo Simón 

Paule Gil, con 4-5-1 de servicio. (Sex
to grupo.)

33. Cartero-peatón de S a r s a de 
Surta, Cabo apto para Sargento Fran
cisco Rodríguez Gutiérrez, con 4-10-5 
de servicio. (Quinto grupo.)

34. Segundo Peatón de Bieseas a 
Broto, Sargento Miguel Francés Coso* 
con 4-4-20 de servicio y 2-11-26 de 
empleo. (Quinto grupo.)

Provincia de Jaén.

35. Cartero de Rivera Baja, solda
do José Hacías Hidalgo, con u-B-2 de 
servicio. (Sexto grupo.)

Provincia de León.

35. Cartero de Santibáñez, solda
do Miguel Gago Juárez, con 5-11-4 de 
servicio-. (Sexto grupo.)

37. Cartero de Carca jal de la Le
gua, soldado Nicanor Robles Loren- 
zana, con 3-7-13 de servicio. (Sexto 
grupo y preferencia de interino.)

38. Cartero de Litio, soldado Ru
fino Juárez Fernández, con 2-6-24 de 
servicio. (Sexto grupo.)

39. Cartero de Pereje, soldado he
rido en campaña Manuel Puerto Mur
cia, con 16-6-13 de servicio. (Sexto 
grupo.)

40. Cartero de Vegas del Conda-
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da, Sargento Avercio Laso Rodríguez, 
con 2-11-25 de servicio y 0-1-1$ de 
empleo. (Sexto grupo.)

41. Peatón de Vilkblino a Befíaga, 
•soldado herido en campaña José Mi
lán Cuadrado, con 1-4-11 de servicio. 
{Sexto grupo.)

42 Peatón de La Vec.illa a Yalde- 
lugu-eros, Sargento Luis González Can- 
seco, con 4-11-12 de servicio y 0-11.-24' 
de empleo. (Quinto grupo.);

Provincia de Lérida

43. Cartero de La Rápita, C a b o  
Constantino Carbonell Cases, con 2-0- 
24 de servicio. (Sexto grupo y prefe
rencia. de interino.)

44. Cartero de Mayals, Cabo Ra
imó n Aguilar Monroy, con 2-6-8 de ser
vicio. (Sexto grupo.)

45. Cartero de Bar6, soldado Ig
nacio Carrera Giró, con 8-0-0 de ser
vicio. (Sexto grupo y preferencia de 
interino.)

46. Cartero de S a n Lorenzo de 
ilongay, soldado José Llanas Bonñll, 
«con 3-6-0 de servicio. (Sexto grupo y 
preferencia de interino-.)

47. Peatón de Pons a Platidogar, 
Cabo Ignacio Gómez de la Osa-, con 
2-1-6 de servicio. (Sexto grupo.)

48. Peatón de Cervera a Montor- 
né§, Cabo Gregorio Yelarde Bala de, 
ton (i-7-2-8 de servicio. (Sexto grupo.)

Provincia de Lugo.

43. Cartero de Pin, Cabo Claudio 
Cadenas Fernández, con 5-1-9 de ser
vicio. (Sexto grupo!

*

Provincia de Madrid.

56. Cartero de Ya-ldeovepo, solda
do Lorenzo Benito Gómez, con 3-0-0' 
de servicio. (Sexto grupo.)

51. Peatón de Ata-zar a Robledillo 
de la Jara, soldado Leandro Fernán
dez González, con 3-11-23 de servi
cio. (Sexto grupo y preferencia de- in
terino.)

Provincia de Málaga.

52. Cartero de Cortijo de Artola, 
soldado Manuel García Herrero, con 
.4-11-14 de servicio-, (Sexto grupo.)

Provincia de Murcia.

53». Cartero de Calasparra (barrio- 
de la Estación), Cabo Pedro Molina 
,Turpín, con 5-7-5 de servicio (sexto 
grupo).

54. Cartero de Toi;renueva, Cabo 
Pedro García Baro, con 2-4-24 de ser
vicio (sexto grupo).

Provincia de Navarra.

55* Peatón de Yenta. de Yaim a. 
Aranaz, soldado Juan Iturvide Goi- 
icoechea, con 0-8-23 de servicio (sexto 
¡grupo y preferencia de interino).

Provincia de Orense.

56. Cartero de Loureiro, soldado 
Pedro Moya Arroyo, con 2-10-14 de 
servicio (sexto grupo).

57. Cartero de Dómelas, Cabo Jo
sé Alvarez Alvarez, con 3-6-28 de ser
vicio (sexto grupo). *

58. Cartero de Gestosa» soldado 
Etelvino Seara Iglesias, con 2-1-22 de

servicio (sexto grupo y preferencia de 
interino),

Provincia de Oviedo.
58. Cartero de Prendes, soldado 

Gerardo Quirós Morán, con 1-1-9 de 
servicio (sexto grupo).

60. Cartero de Fuente de San Mar
tín .de Lodón. Besierio»

61. Cartero peatón de La Mata, sol
dado José Fernández Faedo, con 
2-6-24- de servicio (sexto grupo).

62. Cabo Julián Fernández Pérez, 
con 19-1-25 de servicio (sexto grupo).

63. Peatón de Santa Eulalia de 
Oseos a San Antonio de Pedro vega, 
Cabo Luis Fierro Calleja, con 2-1-15 
de servicio (sexto grupo).

84. Peatón de Belmoníe a Braña- 
tiiille. Anulado por la'Dirección ge
neral por haberse cubierto por tras
lado.

Provincia de Palencia.

65. Cartero‘de Prádanos de. O je da, 
Cabo Ensebio Pérez Sánchez, con 
2-0-0' de servicio (sexto grupo).

68. Peatón de Cervera de Pisuer- 
ga a Villanneva de Vañes, Cabo Hi- 
ginio Róscales Henares, con 3-8-19 de 
servicio (sexto -grupo).

Provincia de Las Palmas.

97. Cartero de Yalle de Cáeerea,
, Cabo Vicente Pedrera Pajares, con 

2-0-9 de servicio (sexto grupo).
68. Cartero de, Tenteniguada, Cabo 

José Suárez Meliá, con 2-19-2 de ser
vicio (sexto grupo).

69. Cartero de Moya, soldado Fe
lipe. Soto Alonso, con 0-10-3 de ser
vicio (sexto grupo).

Provincia de Pontevedra.

70. Cartero de Toedo, soldado Jo- 
; sé Verde Meijide, con. 1-11-16 de ser-

vicio (sexto grupo).
71. Anulado por la Dirección ge

neral de Comunicaciones, por haberse 
cubierto por traslado.

Provincia de Santander.

72. Cartero Ge Moutesclaros, sol
dado Salustiano San Nicolás Garrido, 
con 1-9-12 de servicio (sexto grupa),

73. Peatón del extrarradio de Rei- 
t nos a, Cabo apto para Sargento Maria

no Escobar^Catalá, con 5-9-14 de ser
vicio (quinto grupo).

Provincia de Segovia.

74. Cartero de SamboaL Anulado 
por supresión del servicio, según or-

: den de la Dirección general de Co
municaciones.

7 5. Cartero de Ce dillo de la Torr o, 
Cabo Jesús Maté de Pablo, con 5-19-1 
de servicio (sexto grupo).

Provincia de Tenerife.

76. Cartero de La Per doma (barrio 
: de). Desierto.

77. Cartero de Aldeablanca, Cabo 
Paulino Suances Romín, con 5-6-16 de 
servicio (sexto grupo).

78. Peatón de Granadilla a Villañor» 
[ Cabo Saturio Revilla Lara, con 1-11-24

de servicio {sexto grupo)..

Provincia de Teruel.

79. Peatón, afecto a la Estafeta de 
Mcañiz, Cabo José Rodríguez Borre-, 
go, con 10-2-0 de servicio (quinto 
grupo).

80. Peatón de Albaracín a Pe- 
rriente, Cabo José Lázaro Capitán, con 
13-4-27 de servicio (sexto grupo).

Provincia de Toledo.

81. Cartero de Navamorcuende, 
Cabo Andrés Muñoz Ramos, con 5-4-10 
de servicio (sexto grupo).

Provincia de Vizcaya.

821 Peatón afecto a la Principal de 
Bilbao, Sargento Nicolás Alique Chi- 
loeches, con 18-9-4 de servicio y 4-1-0 
de empleo (tercer grupo).

Provincia de Zaragoza.

83. Cartero de Tierga, soldado Al
berto Montón ütrilla, con 2-0-0 de ser
vicio (sexto grupo).

84. Cartero de Trasobares, Sargen
to reserva Francisco Rubio Clemente, 
con 2-8-18 de servicio (sexto grupo),

85. Cartero de Jauiín, Sargento re
serva Jesús Oliván Albala, con 3-0-0 
de servicio (sexto grupo),

89. Cartero-peatón de Moneva, Ca
bo Brígido1 Sánchez Jiménez, con 3-0-0 
de servicio (sexto grupo).

, 87c Cartero de Calce na, Cabo Fe
liciano Pérez Royo, con 4-2-26 de ser
vicio (sexto grupo).

DIRECCION GENERAL DE TELE
GRAFOS Y TELEFONOS

88, /Repartidor de Telégrafos, Sub
oficial Julio Bey Fernández, «can 30-4- 
28 de servicio y 5-3-9 de empleo (íer-

- eer grupo),
Otra. Sargento Nicolás Gaal de 

Szentistranny Koeoz, con 12-0-13 de 
servicio y 4-4-13 de empleo (tercer 
grupo).

S9). Repartidor de Telégrafos, Sar
genta Desiderio Man jó n Hidalgo, con 
4-8-24 de servicio y 0-2-0 de empleo 

i. (quánto- upo).

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

99. Dos Mozos enfermeros del Hos
pital de la Beneficencia general, de 
MadrM: Cabo Manuel Hortelano' Cuer
vo-, con, 12-6-14. de servicio (quinto

- grupo); y
Otro» Cabo Eulogio Bravo Galán, 

con 2-0-0 de servicio (sexto grupo y 
preferencia! de interino).

MINISTERIO DE LA GUERRA

9L- Subí la ver o de Prisiones milita
res: de Madrid, Suboficial Mariano Co
ca Sahagira, con 32-0-21 de servicio y 
2(M-0 de empleo (tercer grupo y pre
ferencia de interino).

MINISTERIO DE MARINA

92, Bos auxiliares de almacén de 
segunda ciase del Arsenal de la Carra
ca, San Fernando (Cádiz), Cabo een 1& 
cruz, de Saa Fernando- MeMfor Amate 
Fernández coiv 6-10-26 de servicio. (Se-» 
gundo grupo,)'

Otro, M aeste ée- la: Armada Emilio
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.Vázquez Fernández, con 13-3-2 de ser- 
yicio y 7-0-8 de empleo. (Tercer grupo.)

MINISTERIO DE JUSTICIA
N

! 93. Alguacil del Juzgado de prime- 
ira instancia de Lillo (Toledo), Sargen
to Enrique Fuentes García, con 12-0-2 
de servicio y 5-10-0 de empleo. (Tercer 
grupo.)

94. Alguacil del Juzgado de primera 
instancia de Liria (Valencia), soldado 
¿nútil en campaña Pedro Rameau Alari, 
‘con 2-7-21 de servicio. (Primer grupo.)

95. Alguacil del Juzgado municipal 
de Pacheco (Murcia), Cabo Enrique 
Murciano Cubero, con 6-1-21 de servi
cio. (Sexto grupo.)

96. Alguacil del Juzgado municipal 
de Quirós (Oviedo), soldado Lorenzo 
Sánchez Martin, con 3-0-21 de servicio. 
.(Sexto grupo.)

97. Alguacil del Juzgado municipal 
de Villar de Ciervo (Santander), solda
do Carlos González Gómez, con 2-0-27 
de servicio. (Sexto grupo.)

98. Alguacil del Juzgado municipal 
de Alaejos (Valladolid), soldado Eme- 
terio Rodríguez Caballero, con 1-4-13 
de servicio. (Sexto grupo.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU- 
, BLICA Y BELLAS ARTES
i

99. Escribiente de la Escuela pro
cesional de Comercio (Santander), Sar
gento Luis Medina Ferrer, con 3-10-27 
de servicio y 1-0-25 de empleo. (Sexto 
grupo.)

100. Encargado del teléfono de Ja
raíz de la Vega (Cáceres), Anulado 
por haberse concedido en propiedad a 
¡un Sargento licenciado en la G a c e ta  
de 20 de Junio último, perteneciente 
al concurso de Noviembre de 1931.

101. Guardia municipal del Ayunta
miento de Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz), soldado herido en campaña Pe
tronilo Rozas Sánchez, con 2-6-4 de ser
vicio. (Sexto grupo.)

102. Oficial de Secretaría del Ayun
tamiento de Torreblanca (Castellón de 
la Plana), Cabo Julio Rodríguez Gar
cía, con 3-2-29 de servicio. (Sexto 
grupo.)

103. Portero del Ayuntamiento de 
¡Mañón (Coruña). Desierto.

104. Guardia municipal del Ayunta
miento de Monzón (Huesca), Sargento 
¡reserva Víctor Marqués Redondo, con 
4-11-26 de servicio. (Quinto grupo.)

105. Alguacil del Ayuntamiento de 
JArenzana de Abajo (Logroño), soldado 
Hipólito Prada Rubio, con 3-9-10 de 
¡servicio. (Sexto grupo y preferencia 
¡de naturaleza y vecindad.)
! 106. Encargado de la limpieza del
matadero del Ayuntamiento de Arreci
fe de Lanzarote (Las Palmas). De
sierto.

! 107. Vigilante de arbitrios d e l
Ayuntamiento de Marín, soldado dos 
freces herido en campaña Rufino Díaz 
¡Motos, con 11-3-9 de servicio. (Sexto 
¡grupo.)

108. Alguacil y encargado de encen
der y apagar la luz pública del Ayun
tamiento de Ventosa del Río Álmar 
¡(Salamanca), Cabo apto para Sargento 
Pedro González García, con 5-4-26 de 
Servicio. (Quinto grupo.) 

i/ 109. Guarda municipal jurado del 
[Ayuntamiento de Albentosa (Teruel), 

| ¡soldado Juan Mendive Bocos, con 0-11-2 
i  da servicio. (Sexto gruno.X

110. Sereno del Ayuntamiento de. 
Andorra (Teruel), soldado Benigno 
Martín Buendía, con 1-0-14 de servicio 
(Sexto grupo.)

Til. Guarda municipal del Ayunta
miento de Muniesa (Teruel), soldado 
Antonio Lou Blasco, con 3-8-18 de ser
vicio. (Sexto grupo y preferencia de 
naturaleza, vecindad e interinidad.)'

112. Guarda de campo del Ayunta
miento de Libros (Teruel), soldado 
Joaquín Eslava Durbán, con 0-6-21 de 
servicio. (Sexto grupo y preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

113. Alguacil voz-pública del Ayun
tamiento de Puebla de Valverde, solda
do Manuel Torres Mengod, con 0-11-3 
de servicio. (Sexto grupo* y preferen
cia de naturaleza, vecindad e interini
dad.)

114. Barrendero del Ayuntamiento 
de Benavente (Zamora), soldado herido 
en campaña Santiago Cidóri Martínez, 
con 1-1-27 de servicio. (Sexto grupo.)

115. Guarda urbano y de abastos 
del Ayuntamiento de Morata de Jalón 
(Zaragoza), soldado Anselmo Jimeno 
Marcos, con 3-8-4 de servicio. (Sexto 
gr upo y -preferencia de naturaleza, ve
cindad e interinidad.)

N O T A S
1.a Las reclamaciones a que haya 

lugar por error en la confección de 
esta propuesta provisional se harán a 
esta Junta en el plazo de veinte días 
los que residan en la península e islas 
Baleares, y de veinticinco los de Cana
rias, a partir de la fecha de la publi
cación de esta propuesta en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , anticipando estos últimos 
la reclamación por telégrafo, debiendo 
tener presente que las que tengan en
trada después de los plazos fijados, no 
se tomarán en consideración.

2.a Los Centros y Dependencias de 
donde dependan los destinos adjudica
dos en esta propuesta provisional, po
drán, dentro del mismo plazo, hacer a 
esta Junta las reclamaciones y obser
vaciones que estimen convenientes, a 
fin de no perjudicar a los interesados 
cuando quedé firme la propuesta, te
niendo entendido que las expresadas 
reclamaciones y observaciones que ten
gan entrada con fecha posterior a las 
señaladas en lá nota anterior no susti- 
rán ningún efecto.

3.a Los individuos propuestos en 
esta provisional no podrán tomar pose
sión de sus destinos hasta que transcu
rrido el plazo señalado para las recla
maciones que expresan las notas ante
riores, se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la rectificación o confirmación 
de los destinos.

4.a No figuran en esta relación 
aquellos que a pesar de haber solicita
do destinos no los hayan alcanzado por 
haberse adjudicado los que pretendían 
•a otros licenciados que reúnen mayores 
méritos.

Madrid, 10 de Octubre de 1932.—El 
Presidente, Agustín Luque.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL . Y 

DE ESTADISTICA
CIRCULAR

En virtud de lo establecido en los 
artículos 11 y 14 del Decreto del Go-

bienio provisional de la República de 
18 de Junio de 1931 sobre rectificación 
en las lisias de Jurados,

Esta Dirección general ha dispuesto:
1.° Dentro de los quince días si

guientes al de la publicación de esta 
circular en la Ga c e t a " d e  M a d r i d , los  
Jueces de primera instancia e instruc
ción remitirán a ios Jefes de ias Sec
ciones provinciales de Estadística res
pectivas relaciones certificadas que 
comprenderán a los individuos • de uno 
y otro sexo que estén incluidos en ios 
apartados siguientes:

a) Los procesados criminalmente.
b) Los condenados a penas .aflicti

vas o correccionales para los que no 
hayan transcurrido quince años sin de
linquir después de haber extinguido la 
condena. -

c) Los condenados dos o más veces 
por causa de delito.

d) Los quebrados no rehabilitados.
e) Los concursados que no hayan si

do declarados inculpables.
Lo mismo harán los Delegados de 

Hacienda con los deudores a fondos 
públicos como segundos contribuyentes 
para los que esté expedido mandamien
to de apremio: los Alcaldes con los 
que hayan sido socorridos en el co 
rriente año como pobres de solemnidad 
y los Jueces municipales con ios falle
cidos desde 1.° de Septiembre que tu
viesen treinta y más años.

Los Alcaldes remitirán además una 
relación certificada de las personas de 
uno y otro sexo que, a partir de 1.° de 
Septiembre de 1931, pudieran haber 
adquirido el derecho a figurar en las 
listas de Jurados por:

g) Ser mayor de treinta años, sa
ber leer y escribir, ser cabeza de fami
lia y vecino del término municipal con 
cuatro o más años de residencia en el 
mismo.

b) Los que sin ser cabeza de familia 
tengan título académico o profesional 
o hayan desempeñado cargo público 
con haber de 3.000 ó más pesetas, siem
pre que reúnan las restantes condicio
nes del apartado anterior.

c) Las mujeres casadas de treinta 
y más años de edad que sepan leer y 
escribir y lleven más de cuatro años 
de residencia en el término municipal 
no comprendidas en el apartado ante
rior.

2.° "El día 3 de Noviembre próximo 
y en los locales de las Secciones pro
vinciales de Estadística se constituirán 
en Tribunal: un Magistrado designado 
por el Presidente de la Audiencia, el 
Jefe de la Sección provincial de Esta
dística y un funcionario del Gobierno 
civil, nombrado por el Gobernador, que 
actuará de Secretario. Este Tribunal 
procederá a verificar el sorteo y a ele
gir ios nombres que han de figurar en 
las listas definitivas, en la forma que 
dispone el artículo 11 del mencionado 
Decreto de 18 de Junio de 1931, tenien
do en cuenta los individuos que cons
tan en las certificaciones anteriormente 
expresadas para incluir o excluir a los 
que corresponda.

3.° De las listas definitivas se harán 
dos copias, una de las cuales será re
mitida al Presidente de la Audiencia y 
otra al Gobernador civil para su inme
diata publicación en el Boletín Oficial.

Madrid, 10 de Octubre de 1932.—El 
Director general, Honorato Castro. 
Señores Jefes de las Secciones provin

ciales de Estadística.
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MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA
PROTOCOLO

La Embajada de los Estados Unidos 
de América en esta capital, en Nota 
fecha 28 del pasado mes, ha comunica
do a este Ministerio que, con fecha 26 
de Septiembre último, ha sido deposi
tado por la República de Nicaragua el 
Instrumento de Ratificación del Conve
nio Radiotelegráfico Internacional y 
Reglamentos anejos de 25 de Noviem
bre de 1927, publicado en la  Ga c e t a  
d e  M a d r id  el 15 de Marzo de 1929.

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a los 
anuncios publicados en el mismo perió
dico oficial en los números 113, 124 y 
282 de 1929; 99, 121 y 322 de 1930; 
7, 142 y 345 de 1931; 146 y 266 de 
1932.

Madrid, 8 de Octubre de 1932.—El 
Subsecretario, J. Gómez Qcerín.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

 LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 31 pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en este día.

Vúms. Premios. Poblaciones.

10.366 2.000.000 Línea de la Concep
ción.

19*'995 1.000.000 Celanova.
50:449 500.000 Gijón.
14.356 450.000 Lora del Río.
41.026 350.000 Murcia.
.43.406 150.000 Albacete.

7.231 15.000 Santander.
1.000 15.000 Lérida.

41.866 15.000 Bilbao.
14.343 15.000 Pamplona.
30.675. 15.000 Barcelona.
83.973 15.000 Barcelona. *
33.232 15.000 Madrid.
39.239 15.000 Madrid.

9;944 15.000 Madrid.
2.978 15.000 Barcelona.

54.893 15.000 Vitoria.
42.340 15.000 Barcelona.
1.443 15.000 Miranda de Ebro.
1.7-8.0—  ̂ 15.000 Santander.
2.807 15.000 Barcelona.

22.135 15.000 Barcelona.
26.697 15.000 Valencia.
35.361 15.000 Sabadell.
12.512 15.000 Barcelona.
68*134 15.000 Gijón.
13.878 15.000 Pamplona.

2.311 15.000 Madrid.
17.563 15.000 Algemésí.
11.046 15.000 Cádiz.
39.204 15.000 Madrid.

1 Madrid, 10 de Octubre 1932.

 En el sorteo celebrado hoy, con 
Arreglo al artículo 57 de la Instruc

ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 1-25 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Carmen Pérez Suárez, Hortensia Re
dondo Bermejo, Isabel Delgado Chi
llón y Teresa Vera Arroyo, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes; 
Felicitas Vera Arroyo, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos.

Madrid, 10 de Octubre de 1932.— El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE OCTUBRE DE 1932
Ha de constar de tres series de 43.000 
billetes cada una, al precio de 50 pe- 
s e to  el billete, divididos en décimos 
a cinco pesetas; distribuyéndose pe
setas 1.486.940 en 2.129 premios para 

cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ...........  150.000
1 de........    90.000
1 de..........   70.000
1 de.... ..........................  50.000

20 de 3.000  ..........   60.000
1.800 de 500  ............   900.000

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio prim ero... 49.500 

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo 49.500 

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 49.500

2 ídem de 4.000 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero .......  8.000

2 ídem de 3.000 ídem id. 
para los del premio
segundo ........................  6.000

2 ídem de 1.500 ídem id. 
para los del premio
tercero  .............   3.000

2 ídem de 720 ídem id. 
para los del premio 
cuarto  ................ 1.440

2.129 1.486.940

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y  posterior 
al de los premios primero, segundo, 
tercero y  cuarto, que si saliese premia
do el número 1, su anterior es el nú
mero 43.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobrentien
de que, ú  si uremio primero corres

ponde por ejemplo a] número 25, st 
consideran agraciado* los 99 número* 
restantes de la centena; es decir, des** 
de el 1 ai 24 y desde el 26 al 100; f
en igual forma las aproximaciones de
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
Ramo.^ En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en« 
tre las doncellas acogidas en los Esta
blecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope- 
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis*- 
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, cotí 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de Marzo de 1932.— Él 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, la Junta de Man
comunidad, formada por los Ayunta
mientos de Salvatierra e Iruraiz, pro
vincia de Alava, partido judicial de Vi
toria, ha acordado proveer por oposi
ción, que será juzgada por Tribunal 
especial, la plaza de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad, de ter
cera categoría, vacante por renuncia 
del que la desempeñaba, teniendo asig
nada la dotación de 2.200 pesetas anua
les y 100 familias del padrón de Bene
ficencia municipal, contando con un 
censo de 2.028 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de estas oposiciones estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Pedro González Rodrí
guez, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Fortunato Grandes Ga
rrido, Secretario del Ayuntamiento de 
Salvatierra.

Suplentes.

Presidente: El funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario: Estos serán 
nombrados por el Ayuntamiento ai 
nombrar los propietarios.

Los aspirantes a las citadas plazas 
acreditarán en debida forma el cono
cimiento de la lengua vascongada, se
gún acuerdo de la Corporación munici
pal, en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo 2.°, apartado e) del artículo 1.* 
del Decreto de este Ministerio de 21 dd 
Octubre de 1924.

í*as instancias, debidamente relata*
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¡gradas en papel de 8.a clase, serán re
pulidas, por los aspirantes, al Sr. Al
calde Presidente de la Junta de Man
comunidad de los Ayuntamientos de 
Salvatierra e Iruraiz, en el término de 
un mes, teniendo que abonar la canti
dad de 30 pesetas en concepto de de
rechos de oposición.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos t.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
-Jíormas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
g  22 del de 11 de Noviembre y circular 
de esta Dirección general de 19 de Di
ciembre del mismo año y del de 30 de 
Mayo último.

Madrid 5 de Octubre de 1932.—El Di
rector general, P. D., S. Rnesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
irtíeulo 217 del Estatuto municipal de 
t de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
le Motril, provincia de Granada, par
ado judicial de Motril, ha acordado 
proveer por oposición, que será júzga
la por Tribunal especial, la plaza de 
dedico titular-inspector municipal de 
íauidad de primera categoría, vacante 
)n el mismo por concursillo de trasta
jo, teniendo asignada la dotación de 
(.300 pesetas anuales y 300 familias del 
ladrón de Beneficencia municipal, corl
ando con un censo de 18.809 habitan- 
fes.

El Tribunal que ha da. juzgar los 
)jercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente formar 

Presidente, D. César Sebastián Gon
zález,, Inspector provincial de Sanidad, 

Vocales: Estos serán nombrados por 
¿el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Francisco González 
^nguiano, Secretario del Ayuntamiento 
le Motril.

Suplentes»

Presidente, el funcionario en quien 
{ciegue el Inspector provincial dé Sa« 
‘¿dad.

Vocales y Secretario: SerSn nómbra
los por el Ayuntamiento, al nombrar 
los propietarios.

La plaza corresponde a los agrega
dos de Torren ueva, Calaban da, Garna- 
flüa y Tablones.

Los aspirantes .deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase al se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento do Motril, en el término de un 
mes.

Lo que. se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° y 3.° del Re
glamento de 2 de Agosto de 1930 y Nor
mas 8.a, 10, 15, 18, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
del de 11 de Noviembre y circulares 
de esta Dirección general de 19 de Di
ciembre del mismo año y de 30 de 
Mayo último.

Madrid, 4 de Octubre de 1932.—El 
Director general, P. D., S. Puesta.

En armonía con lo dispuesto en el i 
artículo 247 del Estatuto municipal, i 
de 8 de Marzo de 1924, el Ayunta- ; 
miento de Mora la Nueva, provincia j 
«de Tarragona, partido judicial de Fal.- | 
eet, ha acordado proveer por oposr- j 
£ión, que será juzgada por Tribunal | 
¡especial, la plaza de Médico titular, f 
inspector municipal de Sanidad, de 1

cuarta categoría, vacante en el mismo 
por nueva creación de la plaza, te
niendo asignada la dotación de 1.650 
pesetas y ocho familias del padrón de 
Beneficencia municipal, contando con 
un censo de 2.250 habitantes, corres
pondiente al segundo distrito.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Antonio Maliou Vi
cario, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Teodoro Soler Ara
gonés, Secretario del Ayuntamiento de 

. Mora la Nueva.

Suplentes.

Presidente: El funcionario en quien 
~ delegue el Inspector provincial de Sa

nidad.
Vocales y Secretario: Serán nom

brados por el Ayuntamiento al desig
nar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, 
al señor Alcalde-Presidente de Mora 

: la Nueva, en el término de un mes.
La que se anuncia públicamente, a 

los efectos de los artículos 1.° y 3.° 
del Reglamento de 2 de Agosto de 

■ 1930 y normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21 y 22 del de 11 de Noviem
bre, y Circulares de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del mis
mo año y de 30 de Mayo último.

Madriet, 10 de Octubre de 1932.—El 
Director general, P. B., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA.

El Consejo Nacional de Cultura es
tima conveniente la existencia de un 
calendario escolar que inspire y  com
pie le la labor cotidiana del Maestro con 
sugestiones dignas de su tarea educa
dora. Y advierte, además, dicho Con
sejo, que para poder dictaminar acerca 
de las obras que con ese propósito se 
presenten, necesita conocer una Memo
ria sobre la orientación general del Ca- j 
leuda rio, los modelos tipográficos del 
mismo y, al menos, cien hojas comple
tamente redactadas.

Aceptado dicho dictamen por orden 
ministerial de 15 de Agosto, y en cum
plimiento de la misma,

Esta Dirección general abre un con- * 
curso pai^a la presentación de proyec
tos de calendario escolar, cuya misión 
pedagógica sea la que se específica en , 
aquella resolución con arregla a las s¡i- [ 
guiantes condiciones:

Los modelos de calendario escolar, ; 
tanto en su formato tipográfico como ; 
en las particularidades óg- edición y ; 
precio explicados en una Memoria, así 
como ios. origínales escritos a máquina 1 
de las hojas correspondientes a cien 1 
días elegidos ai azar entre Los trescien
tos sesenta y cinco del año, serán pre
sentados en el Consejo Nacional de 
Cultora en el plazo de cuarenta días,

a p a r tir  del de inserc ión  de este con-, 
curso en la Gaceta.

; El calendario que fuera elegido por 
el Ministerio previo informe del Con
sejo Nacional de Cultura, será incluido 
en el índice de libros cuya adquisición 

| como material de enseñanza se ha de 
■ recomendar al Magisterio y en cuyo 

trabajo de selección de oleras se ocupa 
actualmente dicho organismo- consul
tivo.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.-—E l 
. D irector general, Rodolfo Llopis.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone la Orden m inisterial de 
este Departamento, fecha 14 del pasa- 

■ >üO' Septiembre,
Esta Dirección general ha acordado 

nom brar a V, I. Presidente de la Co
misión encargada de resolver el con- 
curso-oposición- para proveer plazas 
de Inspectores de Prim era enseñanza 
de Maurkl y Barcelona, Comisión que 
quedará integrada además por D. Mo
desto Medina Bravo y doña María Cruz®' 
Gil y Febreí, Inspectores de P rim era 
enseñanza, y por doña Concepción 
Majano y B. Ildefonso Teja, Profeso* 
res dé las Escuelas Normales del Ma
gisterio Prim ario de Madrid, quedan
do designados como suplentes respec
tivos de ios nom brados: doña Dolo
res Cebrián Fernández Villegas, del 
Consejo Nacional de Cultura; D. Ela
dio G arda Martínez y D. Alejandro 
Rodríguez Alvares, inspectores de P ri
mera enseñanza de Madrid, y doña 
oDIorcs Sama Pérez y D. José Bailes- 
teros Gosalvo, Profesores de las Nor
males del Magisterio' Primario- de- esta 
capital.

Asimismo, y  según lo dispuesto' en 
la Orden citada, se rem iten a V. I. las 
instancias y documentación presenta
da por cada uno de los opositores con
currentes que han. acudido dentro del 
plazo >(le la convocatoria trayendo 
completa la documentación requerida, 
y también se remite relación de éstos, 
a fin de que la Comisión presidida, 
por V. I. proceda en consonancia con 
lo preceptuado en las normas 2.a y si
guientes de la Orden m inisterial de 
14 de Septiembre último».

Lo que comunico a V. I. para su eo- 
nocimiejiiio y efectos consiguientes.. 
Madrid, 10 de Octubre de 1932.—El 
Director general, Rodolfo Llopis 
Señor D, Lorenzo Luzuriaga Medina,, 

Consejero -del Nacional de Cultura' 
y Presidente de la Comisión encar
gada de resolver el concurso-oposi
ción para proveer plazas de Inspec
tores de Prim era enseñanza vacan
tes en Madrid- y  en Barcelona,

Relación de los opositores concurren
tes a plazas de Inspectores de Frf* 
mera enseñanza de Madrid y  Bar
celona que dentro del plazo desig¡~ 
nado por la convocatoria han pre«* 
sentado instancias acompañadas á& 
la documentación requerida ,
D. Dámaso Miñón y Villa nueva.’
D. José Herrero Pérez.
D. José Briones Martínez.
D. José Galisteo Soto.
DA Carmen Isern Garcerán.
D.a Mercedes Cantón Salazar.
B.a María- Ponsa.
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D, Francisco Ibáñez Córdoba.
D. Herminio Almendros Ibáñez.
D. Víctor de la Serna y  Espina.
D, José Luis Jaume y Méndez.
D. José María Villegas Zuluaga.
D. Vicente Valls Anglés.
D.a Victoria Adrados e Iglesias. i 
D.a Mariana Arrieta Ramiro.

■ D. Rafael Ferrer Forns.
33.a Carmen Castilla y Polo.
D. José María y Azpeurrutia.
D. José Zarabrano Barragán.
D.a Dolores Ballesteros Usano.
D,a Amelia Asensio Hevia.
D.a María de los Angeles Fernández 

íáel Toro.
D. Alfonso Barea Molina.
D. Manuel González Linacero.
D. ¡Pedro Riera Vidal.
D. Juan Comas y Camps.
D. Valentín Aranda Rubiales. 
Excluido por falta de la documenta- 

¡ción exigida:
D. Gabriel Vera y Oria.
Madrid, 10 de Octubre de 1932.— El 

Director general, Rodolfo Llopis.

Visto el expediente incoado por doña 
Felisa Uc-eda Velasco, Maestra de Soíi- 
lio de la Adrada, provincia de Avila, 
en súplica de que se le conceda la ex
cedencia ilimitada para pasar a prestar 
servicios en la Sección preparatoria del 
Instituto Escuela de Madrid, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Esta
tuto general del Magisterio, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
ia dicha interesada la excedencia ilimi
tada como comprendida en el caso se
gundo del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo que el mis
mo previene para las excedencias de 

. «esta clase.
De Orden comunicada por el exce

lentísimo señor Ministro lo participo 
[a V. S. para su conocimiento, el de lá 
Interesada y demás efectos. Madrid, 5 
kle Octubre de 1932.— El Director ge- 
¡n-eral, Rodolfo Llopis,
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Avila.

Visto el ^expediente incoado por do- 
Ua Sinforiana S á n c h  e z Lacuenza*

Maestra de Oliete, provincia de Te
ruel, número 7.905 del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia ilimitada, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuto general 
del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
ilimitada, como comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1932.—El Director general, Rodol
fo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera ¡enseñanza de Te
ruel.

Visto el expediente incoado por do
ña Elena Pozuelo del Fresno, Maes
tra de Villaves, provincia de Burgos, 
en súplica de que se le conceda la 
excedencia ilimitada, para asuntos 
propios, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuó general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha intersada la excedencia 
ilimitada, como comprendida e'ú el 
caso 4.° del artículo 137 del refcvido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 5 de Octubre de 
1932.— El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Bur
gos.

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 
Y POLITICAS

Esta Corporación anuncia que el 
día 30 de Septiembre último terminó 
el plazo de presentación de Memorias 
a los concursos que a continuación 
se expresan* convocados con arreglo

al programa de 30 de Julio de 1931,'
para adjudicación de los premios del 
Conde de Toreno, correspondientes ai 
bienio de 1931-32, habiendo ofrecida 
el resultado siguiente:

Décimoctavo concurso ordinario so
bre el tema: “ Condiciones y límites 
en que sería posible y conveniente la 
intervención de los obreros en el ré
gimen de las industrias” .

Trabajos presentados:
1.° Lema: “ Trabaja por «el bieo ge

neral” .
2.° Lema: “ Ideas” .
3.° Lema: “ Gobierno y coopera

ción son en todas las cosas las luyes, 
de la vida; anarquía y competencia, 
las leyes de la muerte (Ruskin).”

4.° Lema: “Porfía” .
Vigésimosexto concurso extraordi

nario acerca del tema: “ Régimen más 
adecuado para difundir, desenvolver 
y conservar la pequeña propiedad” .

Trabajos recibidos: *
1.° Lema: “ Beautis ille, qui procul 

negotiis... (H oracio)” .
2.° Lema: “ Spes Nostra” .

* 3.° Lema: “ Allí donde predominan 
los hombres de pequeña fortuna cam
pesina, la ciudad está gobernada por 
la ley (Aristóteles)” .

Vigésimoséptimo concurso extraor
dinario, con el tema: “ Influencia que 
el Estado puede ejercer en el desama 
lio de la riqueza pública, por medio 
del presupuesto de gastos, los mono
polios fiscales y el régimen tributario 
general” .

No se ha presentado Memoria ah 
guna.

Vigésimoctavo concurso extraordi
nario, sobre el tema: “ Del interven
cionismo del Estado en el orden eco-, 
nóm ico. Sus ventajas y sus inconve< 
nieníes. Límites en que debe mantea 
nerse” .

Trabajos presentadas:
1.° Lema: “ Debe producirse con el 

máximo resultado, empleando el mí
nimo esfuerzo” ; y

2.° Lema: “ El fin corona la obra”
La Academia examinará dichos tra

bajos y publicará en su día el resul
tado.

Madrid, 5 de Octubre de 1932,— 
El Académico Secretario perpetua 
Eduardo Sanz y Escartín.




